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3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL 
E IMPULSO
3.1. PROPOSICIONES NO DE LEY
3.1.1. APROBADAS

Aprobación por la Comisión Agraria 
de la Proposición no de Ley 
núm. 101/08, sobre el cumplimiento 
del Plan de actuación específi co 
para Teruel referente al apoyo a I+D+i 
para productos agroalimentarios.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 De conformidad con lo establecido en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Ofi cial de las Cortes de Ara-
gón de la Proposición no de Ley núm. 101/08, sobre 
el cumplimiento del Plan de actuación específi co para 
Teruel referente al apoyo a I+D+i para productos 
agroalimentarios, que ha sido aprobada por la Comi-
sión Agraria, en sesión celebrada el día 10 de diciem-
bre de 2008.

 Zaragoza, 10 de diciembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

 La Comisión Agraria, en sesión celebrada el día 10 
de diciembre de 2008, con motivo del debate de la 
Proposición no de Ley núm. 101/08, sobre el cumpli-
miento del Plan de actuación específi co para Teruel 
referente al apoyo a I+D+i para productos agroalimen-
tarios, ha acordado lo siguiente:

 «Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a reclamar del Gobierno del Estado el cumpli-
miento íntegro de lo recogido en el Plan de actuación 
específi co para Teruel en lo referido al apoyo a I+D+i 
para calidad, producción y promoción de diversos 
productos agroalimentarios de Teruel, y en concreto la 
concesión de ayudas a proyectos por valor de 20 
millones de euros antes del 31 de diciembre de 2008, 
y, en su defecto, a lo largo del primer semestre de 
2009.
 Para la distribución efi ciente de las ayudas deberá 
atenderse a criterios de implantación territorial de las 
empresas agroalimentarias.»

 Zaragoza, 10 de diciembre de 2008.

El Presidente de la Comisión
JOSÉ RAMÓN LAPLANA BUETAS

Aprobación por la Comisión 
de Educación, Cultura y Deporte 
de la Proposición no de Ley 
núm. 118/08, sobre material 
didáctico en los colegios 
de la zona oriental de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 De conformidad con lo establecido en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Ofi cial de las Cortes de Ara-
gón de la Proposición no de Ley núm. 118/08, sobre 
material didáctico en los colegios de la zona oriental 
de Aragón, que ha sido aprobada por la Comisión de 
Educación, Cultura y Deporte, en sesión celebrada el 
día 10 de diciembre de 2008.

 Zaragoza, 10 de diciembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

 La Comisión de Educación, Cultura y Deporte, en 
sesión celebrada el día 10 de diciembre de 2008, con 
motivo del debate de la Proposición no de Ley núm. 
118/08, sobre material didáctico en los colegios de la 
zona oriental de Aragón, ha acordado lo siguiente:

 «Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a inspeccionar los libros de texto utilizados en los 
centros educativos de las comarcas del Aragón Orien-
tal correspondientes a la asignatura de “catalán”, al 
objeto de comprobar si en los mismos existe algún 
contenido que directa o indirectamente ponga en duda 
lo establecido en el Estatuto de Autonomía de Aragón 
en relación con la realidad territorial, histórica y social 
de Aragón.
 Coherentemente, las Cortes de Aragón instan al 
Gobierno de Aragón para que, si el informe emitido 
detectara tales circunstancias, tome las medidas opor-
tunas para garantizar la adecuación de los textos a lo 
establecido en el Estatuto de Autonomía y proceda, en 
su caso, a su retirada.
 Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a impulsar la edición por editoriales aragonesas 
de materiales didácticos para ser utilizados en la 
asignatura de catalán en los centros educativos ara-
goneses.»

 Zaragoza, 10 de diciembre de 2008.

El Presidente de la Comisión
VICENTE LARRED JUAN
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Aprobación por la Comisión de 
Educación, Cultura y Deporte de la 
Proposición no de Ley núm. 144/08, 
sobre la construcción de un nuevo 
colegio público de educación infantil 
y primaria en Alhama de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 De conformidad con lo establecido en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Ofi cial de las Cortes de Ara-
gón de la Proposición no de Ley núm. 144/08, sobre 
la construcción de un nuevo colegio público de educa-
ción infantil y primaria en Alhama de Aragón, que ha 
sido aprobada por la Comisión de Educación, Cultura 
y Deporte, en sesión celebrada el día 10 de diciembre 
de 2008.

 Zaragoza, 10 de diciembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

 La Comisión de Educación, Cultura y Deporte, en 
sesión celebrada el día 10 de diciembre de 2008, con 
motivo del debate de la Proposición no de Ley núm. 
144/08, sobre la construcción de un nuevo colegio 
público de educación infantil y primaria en Alhama de 
Aragón, ha acordado lo siguiente:

 «Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a proseguir las gestiones necesarias para la cons-
trucción de un nuevo colegio público de educación 
infantil y primaria en Alhama de Aragón, por entender 
que las actuales infraestructuras educativas no pueden 
responder de forma adecuada a las necesidades edu-
cativas de la zona, es decir, con la calidad que la 
prestación del servicio educativo merece, habida 
cuenta de las condiciones del edifi cio actual del Cole-
gio Público de Educación Infantil y Primaria “Pablo 
Luna” y del continuo crecimiento económico, social y 
demográfi co del municipio.»

 Zaragoza, 10 de diciembre de 2008.

El Presidente de la Comisión
VICENTE LARRED JUAN

Aprobación por la Comisión 
Institucional de la Proposición no de 
Ley núm. 125/08, sobre el proyecto 
de ley de función pública de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 De conformidad con lo establecido en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Ofi cial de las Cortes de Ara-
gón de la Proposición no de Ley núm. 125/08, sobre 
el proyecto de ley de función pública de la Comunidad 

Autónoma de Aragón, que ha sido aprobada por la 
Comisión Institucional, en sesión celebrada el día 15 
de diciembre de 2008.

 Zaragoza, 15 de diciembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

 La Comisión Institucional, en sesión celebrada el 
día 15 de diciembre de 2008, con motivo del debate 
de la Proposición no de Ley núm. 125/08, sobre el 
Proyecto de Ley de Función Pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, ha acordado lo siguiente:

 «Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a presentar el documento de análisis y diagnóstico 
de la Función Pública en la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón ante esta Comisión Institu-
cional, antes de la fi nalización del próximo periodo de 
sesiones, como paso previo a la elaboración del Pro-
yecto de Ley de Función Pública aragonesa.»

 Zaragoza, 15 de diciembre de 2008.

El Presidente de la Comisión
ENRIQUE VILLARROYA SALDAÑA

3.1.2. EN TRAMITACIÓN
3.1.2.1. EN PLENO

Proposición no de Ley núm. 175/08, 
relativa a las obras de restitución del 
embalse de Montearagón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
11 de diciembre de 2008, ha admitido a trámite la 
Proposición no de Ley núm. 175/08, relativa a las 
obras de restitución del embalse de Montearagón, 
presentada por el G.P. Popular, y ha acordado su tra-
mitación ante el Pleno, en virtud de la voluntad mani-
festada por el Grupo Parlamentario proponente.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 
201.3 del Reglamento de la Cámara, las señoras y 
señores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrán 
presentar enmiendas a esta Proposición no de Ley 
hasta veinticuatro horas antes de la hora fi jada para el 
comienzo de la sesión en que haya de debatirse. 
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 201.1 del Reglamento de la 
Cámara.
 
 Zaragoza, 11 de diciembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Eloy Suárez Lamata, Portavoz del Grupo Parla-
mentario Popular, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 200 y siguientes del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, presenta la siguiente Proposición no 
de Ley relativa a las obras de restitución del embalse 
de Montearagón, solicitando su tramitación ante el 
Pleno de la Cámara.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

 El desarrollo del Plan de Restitución del embalse de 
Montearagón sufre idéntico retraso al que sufrió la 
construcción de la propia presa y la de sus obras com-
plementarias, de manera que, transcurridos tres años 
desde su aprobación, solamente se han acometido dos 
de las trece grandes actuaciones que incluyen dicho 
plan.
 La postergación a la que se someten a éste, como a 
otros proyectos hidráulicos, por parte de los responsa-
bles medioambientales del Gobierno de la Nación se 
pone aún más de manifi esto cuando el proyecto de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2009 
no impulsa la ejecución de estas obras de restitución.
 Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta 
la siguiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

 Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a reclamar del Gobierno de la Nación la realiza-
ción de las modifi caciones presupuestarias precisas 
para, durante el ejercicio 2009, acelerar de forma 
defi nitiva las actuaciones pendientes de ejecutar y 
recogidas en el Plan de Restitución del embalse de 
Montearagón.

 Zaragoza, 5 de diciembre de 2008.

El Portavoz
ELOY SUÁREZ LAMATA

Proposición no de Ley núm. 178/08, 
sobre la Escuela Técnica Universitaria 
Politécnica de Teruel.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
11 de diciembre de 2008, ha admitido a trámite la 
Proposición no de Ley núm. 178/08, sobre la Escuela 
Técnica Universitaria Politécnica de Teruel, presentada 
por el G.P. Popular, y ha acordado su tramitación ante 
el Pleno, en virtud de la voluntad manifestada por el 
Grupo Parlamentario proponente.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 
201.3 del Reglamento de la Cámara, las señoras y 
señores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrán 
presentar enmiendas a esta Proposición no de Ley 
hasta veinticuatro horas antes de la hora fi jada para el 
comienzo de la sesión en que haya de debatirse. 

 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 201.1 del Reglamento de la 
Cámara.
 
 Zaragoza, 11 de diciembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Eloy Suárez Lamata, Portavoz del Grupo Parla-
mentario Popular, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 200 y siguientes del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, presenta la siguiente Proposición no 
de Ley sobre la Escuela Técnica Universitaria Politéc-
nica de Teruel, solicitando su tramitación ante el Pleno 
de la Cámara.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

 Recientemente se han hecho públicas las previsio-
nes de futuro de la Universidad de Zaragoza para el 
desarrollo de los distintos Campus aragoneses.
 Como adaptación al Espacio Europeo de Educa-
ción Superior, fruto del acuerdo de Bolonia, las inge-
nierías pasarán a ser Titulaciones de Grado y se plan-
tea concretamente la desaparición de la Ingeniería 
Técnica de Telecomunicaciones del Campus de Teruel.
 Esta decisión, de tomarse en el mes de febrero, 
como se ha anunciado por parte de la Universidad de 
Zaragoza, plantearía un escenario en el que el Cam-
pus turolense dentro de su Escuela Politécnica sola-
mente contaría con un Título de Grado de Ingeniería 
en Informática de Gestión.
 Esa situación a todas luces no solo no consolida la 
descentralización universitaria y la vertebración de 
nuestra Comunidad Autónoma desde todos los puntos 
de vista, sino que, lejos de ello, podría pensarse que lo 
que se busca es el desmantelamiento total de la Escuela 
Politécnica turolense dejando en ese Campus sola-
mente la Facultad de Humanidades como solución 
única para cualquier estudiante.
 Distintos colectivos, Instituciones públicas, sindica-
tos, asociaciones profesionales, asociaciones empresa-
riales y en general la sociedad turolense han manifes-
tado su posición contraria a este escenario futuro que 
ahora mismo ha sido planteado unilateralmente por el 
Consejo de Gobierno de la Universidad.
 Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta 
la siguiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

 Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a que junto con el Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Zaragoza y el Consejo Social de la 
misma:
 1.º Mantengan un mínimo de dos titulaciones, 
siendo una de ellas Ingeniería de Informática de Ges-
tión, dentro de la Escuela Universitaria Politécnica de 
Teruel para los próximos años.
 2.º En el caso de que la Ingeniería Técnica de Tele-
comunicaciones desaparezca del Campus de Teruel 
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por diversas circunstancias, se cree un nuevo Título de 
Grado, inmediatamente antes de esa hipotética desapa-
rición, de Ingeniería Electrónica y Automática.
 3.º Apoyen desde cualquier ámbito de decisión y 
sin ambigüedades a la Escuela Universitaria Politéc-
nica de Teruel, para que el personal docente que 
actualmente presta sus servicios en ese centro no tenga 
que trasladarse desde ese Campus a otros por falta de 
titulaciones a impartir.

 Zaragoza, 9 de diciembre de 2008.

El Portavoz
ELOY SUÁREZ LAMATA

3.1.2.2. EN COMISIÓN

Enmienda presentada a la Proposición 
no de Ley núm. 118/08, sobre 
material didáctico en los colegios 
de la zona oriental de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 Al amparo de lo establecido en el artículo 201.4 
del Reglamento de la Cámara, la Mesa de la Comisión 
de Educación, Cultura y Deporte ha admitido a trámite 
la enmienda presentada por el G.P. Chunta Aragone-
sista a la Proposición no de Ley núm. 118/08, sobre 
material didáctico en los colegios de la zona oriental 
de Aragón, publicada en el BOCA núm. 82, de 21 de 
octubre de 2008, cuyo texto se inserta a continua-
ción.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 111.1 del Reglamento de la 
Cámara.

 Zaragoza, 9 de diciembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Par-
lamentario Chunta Aragonesista (CHA), al amparo de 
lo establecido en el artículo 201.3 del Reglamento de 
las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda 
a la Proposición no de Ley núm. 118/08, sobre mate-
rial didáctico en los colegios de la zona oriental de 
Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Añadir un tercer párrafo con la siguiente redac-
ción:
 «Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a impulsar la edición por editoriales aragonesas de 
materiales didácticos para ser utilizados en la asigna-
tura de catalán en los centros educativos aragoneses.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo conveniente.

 En el Palacio de la Aljafería, a 5 de diciembre de 
2008.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

V.º B.º
El Portavoz

CHESÚS BERNAL BERNAL

Proposición no de Ley núm. 174/08, 
sobre potenciar el uso de energías 
renovables en las obras que 
se realizan o subvencionan, 
para su tramitación ante la Comisión 
de Industria, Comercio y Turismo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
11 de diciembre de 2008, ha admitido a trámite la 
Proposición no de Ley núm. 174/08, sobre potenciar 
el uso de energías renovables en las obras que se rea-
lizan o subvencionan, presentada por la Agrupación 
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), y ha acor-
dado su tramitación ante la Comisión de Industria, 
Comercio y Turismo, en virtud de la voluntad manifes-
tada por el Grupo Parlamentario proponente.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 
201.3 del Reglamento de la Cámara, las señoras y 
señores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrán 
presentar enmiendas a esta Proposición no de Ley 
hasta veinticuatro horas antes de la hora fi jada para el 
comienzo de la sesión en que haya de debatirse. 
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 201.1 del Reglamento de la 
Cámara.
 
 Zaragoza, 11 de diciembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 El Portavoz de la Agrupación Parlamentaria de 
Izquierda Unida de Aragón (Grupo Parlamentario 
Mixto), Adolfo Barrena Salces, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 200 y siguientes del Reglamento 
de las Cortes de Aragón, presenta la siguiente Proposi-
ción no de Ley relativa a potenciar el uso de energías 
renovables en las obras que se realizan o subvencio-
nan, solicitando su tramitación ante la Comisión de 
Industria, Comercio y Turismo.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

 El Gobierno de Aragón, a través de la Orden 20 de 
octubre de 2008, del Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo, ha convocado para el año 2009 
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ayudas en materia de ahorro y diversifi cación de la 
energía, uso racional, aprovechamiento de los recursos 
autóctonos y renovables e infraestructuras energéticas.
 Sin entrar en la valoración de la necesidad o no de 
la Orden o de la dotación económica en este tipo sub-
venciones, para las que nuestro grupo político es clara-
mente partidario, entendemos que las Instituciones 
Públicas, y más el Gobierno de Aragón, deben dar 
ejemplo de la apuesta inequívoca por las energías 
renovables en las obras que realiza o en las que se 
subvencionan a otras Instituciones.
 Así por ejemplo, tenemos constancia que en pro-
yectos del Gobierno de Aragón, como puedan ser 
centros educativos, instalan calderas de Gas en lugar 
de usar calderas de biomasa.
 Por todo lo expuesto, se presenta la siguiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

 Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón 
a que en todos los proyectos fi nanciados por el 
Gobierno en los que sea necesario instalar sistemas de 
calefacción, refrigeración y/o iluminación se usarán en 
el mayor porcentaje posible fuentes de energía renova-
ble. Apostando por la biomasa en la instalación de sis-
temas de calefacción, placas solares para el agua 
caliente sanitaria y apoyo a las instalaciones de calefac-
ción y la refrigeración por absorción solar, utilizando 
sistemas de iluminación lo más efi cientes posible.

 Zaragoza, a 1 de diciembre de 2008.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

Proposición no de Ley núm. 176/08, 
relativa a las deudas comerciales 
de la Expo, para su tramitación ante 
la Comisión Institucional.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
11 de diciembre de 2008, ha admitido a trámite la 
Proposición no de Ley núm. 176/08, relativa a las 
deudas comerciales de la Expo, presentada por el G.P. 
Popular, y ha acordado su tramitación ante la Comi-
sión Institucional, en virtud de la voluntad manifestada 
por el Grupo Parlamentario proponente.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 
201.3 del Reglamento de la Cámara, las señoras y 
señores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrán 
presentar enmiendas a esta Proposición no de Ley 
hasta veinticuatro horas antes de la hora fi jada para el 
comienzo de la sesión en que haya de debatirse. 
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 201.1 del Reglamento de la 
Cámara.
 
 Zaragoza, 11 de diciembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Eloy Suárez Lamata, Portavoz del Grupo Parla-
mentario Popular, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 200 y siguientes del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, presenta la siguiente Proposición no 
de Ley relativa a las deudas comerciales de la Expo, 
solicitando su tramitación ante la Comisión de Institu-
cional.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

 La empresa TBZ, concesionaria exclusiva de las 
tiendas ofi ciales de la Expo y de la gestión de los dere-
chos comerciales de imagen, ha dejado impagos a 
proveedores por una cuantía aproximada de 1,1 millo-
nes de euros.
 Al margen de las dudas que surgen sobre la elec-
ción de esta empresa portuguesa como concesionaria 
de Expoagua, S.A., que ya por entonces daba señales 
de dudosa solvencia, lo cierto es que uno de los socios 
de la sociedad Expoagua, el Gobierno de Aragón, no 
puede permanecer impasible ante el cariz que está 
tomando la situación económica y las deudas que está 
generando la empresa TBZ.
 Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta 
la siguiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

 Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón: 
 1. A habilitar una ofi cina especial de atención a las 
reclamaciones y de asesoramiento de las posibles 
actuaciones jurídicas que provengan de los impagos 
de la empresa TBZ como concesionaria de la sociedad 
estatal Expoagua, S.A.
 2. A dirigirse al Gobierno de la Nación para que 
se adopten las medidas oportunas encaminadas a 
facilitar el pago de las cantidades impagadas por la 
empresa TBZ como concesionaria de la sociedad esta-
tal Expoagua S.A., habilitando los medios precisos por 
tratarse de una empresa que tiene su domicilio social 
en el estado de Portugal.

 Zaragoza, 5 de diciembre de 2008.

El Portavoz
ELOY SUÁREZ LAMATA

Proposición no de Ley núm. 177/08, 
acerca de la construcción de un nuevo 
instituto de enseñanza secundaria en 
Aínsa, para su tramitación ante la 
Comisión de Educación, Cultura 
y Deporte.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
11 de diciembre de 2008, ha admitido a trámite la 
Proposición no de Ley núm. 177/08, acerca de la 
construcción de un nuevo instituto de enseñanza secun-
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daria en Aínsa, presentada por el G.P. Chunta Arago-
nesista, y ha acordado su tramitación ante la Comisión 
de Educación, Cultura y Deporte, en virtud de la volun-
tad manifestada por el Grupo Parlamentario propo-
nente.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 
201.3 del Reglamento de la Cámara, las señoras y 
señores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrán 
presentar enmiendas a esta Proposición no de Ley 
hasta veinticuatro horas antes de la hora fi jada para el 
comienzo de la sesión en que haya de debatirse. 
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 201.1 del Reglamento de la 
Cámara.
 
 Zaragoza, 11 de diciembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Chesús Bernal Bernal, Portavoz del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 200 y siguientes del Regla-
mento de las Cortes de Aragón, presenta la siguiente 
Proposición no de Ley acerca de la construcción de un 
nuevo Instituto de Enseñanza Secundaria en Aínsa, 
para su debate en la Comisión de Educación, Cultura 
y Deporte.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

 El Instituto de Enseñanza Secundaria Sobrarbe, en 
Aínsa, cuenta en la actualidad con más de 250 alum-
nos y alumnas y las infraestructuras actuales no son 
sufi cientes para responder a la demanda existente en 
términos de calidad. De hecho, el I.E.S. se ubica en un 
edifi cio que fue diseñado para atender las necesida-
des educativas de hace cincuenta años, cuando su 
denominación era «Instituto Libre Asociado».
 A mitad de los años noventa, se pusieron de mani-
fi esto las necesidades de espacio en el centro y fue 
entonces cuando se comenzó a valorar la posibilidad 
de una ampliación. Con el paso del tiempo se ha com-
probado que aquella ampliación, cuando fue realidad, 
ya era insufi ciente para la realidad que debía asumir 
el I.E.S. Sobrarbe.
 En la actualidad, el Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte propone una nueva ampliación que 
incorporaría seis nuevas aulas y área de servicios que 
no son sufi cientes si se tiene en cuenta la proyección de 
futuro de un centro como éste, cuyo alumnado ha cre-
cido en un 50% en los últimos 5 años, y se prevé una 
demanda creciente de plazas.
 La construcción de un nuevo Instituto de Educación 
Secundaria con proyección de futuro para toda la 
comarca, enmarcada en una revisión de las infraes-
tructuras actuales, permitiría solucionar los problemas 
que ocasionan las carencias del edifi cio actual, sin 
mermar zonas de ocio ciudadano y espacios recreati-
vos educativos, lo cual redundaría en la mejora sustan-
cial de las condiciones precisas para una educación 
de calidad. Un nuevo I.E.S. permitiría una readapta-

ción del actual para las necesidades crecientes del 
C.E.I.P Asunción Pañart, en el ámbito de la educación 
infantil y primaria, permitiría contar con espacios 
recreativos amplios, mejoraría la prestación del 
servicio educativo de comedor, y dejaría lugar para 
complementar la oferta de espacios socioeducativos 
requeridos en la comarca. 
 En su momento ya se solicitó un nuevo edifi cio para 
Educación Infantil con vistas a dar respuesta a tres 
cursos de Infantil con cuatro salas adaptadas más 
aseos, y el Gobierno de Aragón optó por la construc-
ción de unas instalaciones con dos aulas y sus aseos, 
cuya orientación obliga al alumnado a seguir las cla-
ses con luz artifi cial durante todo el día.
 En este sentido, el pasado 24 de noviembre de 
2008, el Consejo de la Comarca de Sobrarbe aprobó 
por unanimidad una moción institucional por la que 
solicita al Gobierno de Aragón la creación de un 
nuevo centro educativo para las enseñanzas secunda-
rias, en vez de la ampliación del actual I.E.S. Sobrarbe 
de Aínsa.
 Por su parte, el día 2 de diciembre de 2008, el 
Pleno del Ayuntamiento de Aínsa-Sobrarbe aprobó 
igualmente por unanimidad una moción institucional 
en la que se reclama la construcción de un nuevo edifi -
cio para el I.E.S. Sobrarbe de Aínsa.
 Por todo lo anterior, el Grupo Parlamentario Chunta 
Aragonesista considera oportuno presentar la siguiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

 Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a iniciar, con la mayor brevedad posible, las ges-
tiones necesarias para la construcción de un nuevo 
Instituto de Educación Secundaria en Aínsa, por enten-
der que esta actuación permitirá atender mejor las 
necesidades educativas de la comarca, es decir, con la 
necesaria calidad que la prestación del servicio educa-
tivo merece, en el marco de un replanteamiento global 
de las actuales infraestructuras educativas en dicha 
localidad.

 En el Palacio de la Aljafería, a 9 de diciembre de 
2008.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

3.1.3. RECHAZADAS

Rechazo por la Comisión de Medio 
Ambiente de las Cortes de Aragón 
de la Proposición no de Ley 
núm. 110/08, sobre gestión efi caz 
y efi ciente de residuos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Comisión de Medio Ambiente, en sesión cele-
brada el día 12 de diciembre de 2008, ha rechazado 
la Proposición no de Ley núm. 110/08, sobre gestión 
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efi caz y efi ciente de residuos, presentada por el G.P. 
Popular y publicada en el BOCA núm. 81, de 16 de 
octubre de 2008.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 111.1 del Reglamento de la 
Cámara.

 Zaragoza, 12 de diciembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

3.2. INTERPELACIONES
3.2.1. EN TRAMITACIÓN

Interpelación núm. 66/08, relativa 
a la política general en materia del 
nuevo modelo de fi nanciación local.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
11 de diciembre de 2008, ha admitido a trámite la 
Interpelación núm. 66/08, relativa a la política gene-
ral en materia del nuevo modelo de fi nanciación local, 
formulada por el G.P. Popular al Consejero de Política 
Territorial, Justicia e Interior.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 183.3 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 11 de diciembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 El Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 181 y siguientes del Regla-
mento de las Cortes de Aragón, formula al Consejero 
de Política Territorial, Justicia e Interior la siguiente 
Interpelación relativa a la política general en materia 
del nuevo modelo de fi nanciación local.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

 Desde hace más de 30 años los ayuntamientos han 
venido reclamando una solución justa en materia de 
fi nanciación, solución que, lejos de acercarse, se ha 
ido demorando inexplicable en el tiempo. Desde el 
inicio de la democracia en nuestro país todas las fuer-
zas políticas han incluido entre sus ejes programáticos 
y compromisos electorales una mejora de la fi nancia-
ción municipal, y siempre ha sido una prioridad teó-
rica resolver el marco competencial y de fi nanciación 
de los ayuntamientos.
 También el Congreso y el Senado, cámaras de 
representación de la soberanía popular, han apro-
bado numerosas mociones, proposiciones instando al 

gobierno de turno a que resolviera el problema de la 
fi nanciación de los ayuntamientos. Más aún, todos los 
Presidentes de Gobierno, en las reuniones manteni-
das con los representantes de los Ayuntamientos, se 
han comprometido a abordar este asunto.

INTERPELACIÓN

 ¿Cuál es la política del Gobierno de Aragón en 
relación con el modelo de fi nanciación local y qué cri-
terios va a mantener en el proceso de negociación de 
un nuevo modelo?

 Zaragoza, 1 de diciembre de 2008.

El Portavoz
ELOY SUÁREZ LAMATA

Interpelación núm. 67/08, relativa a 
la política del Departamento de Medio 
Ambiente en relación con las 
infraestructuras energéticas 
y sus afecciones medioambientales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
11 de diciembre de 2008, ha admitido a trámite la 
interpelación núm. 67/08, relativa a la política del 
Departamento de Medio Ambiente en relación con las 
infraestructuras energéticas y sus afecciones medioam-
bientales, formulada por el Portavoz Adjunto del G.P. 
Chunta Aragonesista, Sr. Fuster Santaliestra, al Conse-
jero de Medio Ambiente.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 183.3 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 11 de diciembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Bizén Fuster Santaliestra, Diputado y Portavoz 
Adjunto del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista 
(CHA), de acuerdo con lo establecido en los artículos 
181 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula al Consejero de Medio Ambiente del 
Gobierno de Aragón la siguiente Interpelación relativa 
a la política del Departamento de Medio Ambiente en 
relación con las infraestructuras energéticas y sus afec-
ciones medioambientales.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

 Recientemente el Ministerio de Medio Ambiente, 
Medio Rural y Marino ha remitido a 76 ayuntamientos 
de las comarcas altoaragonesas la documentación ini-
cial de un proyecto, presentado por la empresa Red 
Eléctrica de España, S.A. (REESA), para la construc-
ción de una nueva línea eléctrica de alta tensión 
Peñalba-Monzón-Salas de Pallars (Lérida), dos nuevas 
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subestaciones en Monzón e Isona, y conexiones con 
otras líneas a 220 kv. Los ayuntamientos afectados 
disponen de plazo para presentar alegaciones a las 
propuestas de trazados. Éstas supondrían aprovechar 
en buena parte las instalaciones de los proyectos frus-
trados de las líneas Aragón-Cazaril y Graus-Sallente, 
especialmente entre Monzón, Fonz y Graus.
 Las Cortes de Aragón, a la vista de la Sentencia 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Supremo de fecha 19 de mayo de 1999, relativa 
a la línea eléctrica de alta tensión Aragón-Cazaril, 
instaron al Gobierno de Aragón a Adoptar las medi-
das necesarias para hacer plenamente efectiva la 
referida sentencia, solicitando la reversión de las ser-
vidumbres y terrenos ocupados para la construcción 
de la línea Aragón-Cazaril cuya titularidad ostente la 
Comunidad Autónoma, y a adoptar las medidas 
necesarias para que no prospere la Graus-Sallente. 
Igualmente se acordó solicitar a Red Eléctrica de 
España, S.A., que desmonte las pilonas colocadas 
para el transporte de energía de la Aragón-Cazaril, 
así como requerir al Ministerio de Industria para que, 
anulado defi nitivamente el proyecto de la línea Ara-
gón-frontera francesa, retire el anteproyecto de la 
línea denominada Graus-Sallente, toda vez que ésta 
pretende unir la anterior (devenida inexistente) con la 
línea Senmenat-Sallente.
 Posteriormente, el Gobierno español, en respuesta 
ofi cial al diputado de Chunta Aragonesista (CHA) en el 
Congreso, respecto a si tenía previsto recuperar el 
proyecto de línea de Alta tensíón Aragón-Cazaril, 
indicó que «Es objetivo del Gobierno incrementar en 
más de 4000 MW la potencia de interconexión con 
Francia, recomendada por la Unión Europea, por lo 
cual no se descarta ninguna alternativa de cruce de 
alguna línea eléctrica a través de los Pirineos, además 
de las líneas Senmenat-Bescanó-Frontera francesa por 
el Pirineo Oriental y Hernani-Cantegrit por el Pirineo 
occidental».
 Como consecuencia de ello, el Grupo Parlamenta-
rio CHA preguntó en 2007 al Gobierno de Aragón 
sobre las medidas para conseguir la retirada defi nitiva 
de esas líneas del Plan Energético Español para el 
período 2002-2011. Éste contestó por escrito que en 
el informe que se envió a Red Eléctrica de España en 
noviembre de 2006 sobre dicha planifi cación se 
decía: «Se estima necesario que desaparezca explíci-
tamente de la planifi cación el proyecto Línea 400 
kilovoltios Graus-frontera francesa (Cazaril)».
 En consecuencia, el Grupo Parlamentario Chunta 
Aragonesista (CHA), presenta la siguiente

INTERPELACIÓN

 ¿Cuál es la política general del Gobierno de Ara-
gón en relación con las infraestructuras energéticas en 
esta Comunidad Autónoma y sobre las afecciones 
medioambientales de las mismas, en concreto, de las 
líneas de alta tensión?

 En el Palacio de la Aljafería, a 21 de noviembre de 
2008.

El Portavoz Adjunto
BIZÉN FUSTER SANTALIESTRA

3.3. MOCIONES
3.3.1. APROBADAS

Aprobación por la Comisión de Medio 
Ambiente de la Moción núm. 38/08, 
dimanante de la Interpelación 
núm. 54/08, en relación a la política 
del Gobierno de Aragón respecto 
a los trasvases del Ebro.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 De conformidad con lo establecido en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publi-
cación en el Boletín Ofi cial de las Cortes de Aragón de la 
Moción núm. 38/08, dimanante de la Interpelación 
núm. 54/08, en relación a la política del Gobierno de 
Aragón respecto a los trasvases del Ebro, que ha sido 
aprobada por la Comisión de Medio Ambiente, en 
sesión celebrada el día 12 de diciembre de 2008.

 Zaragoza, 12 de diciembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

 La Comisión de Medio Ambiente, en sesión cele-
brada el día 12 de diciembre de 2008, con motivo del 
debate de la Moción núm. 38/08, dimanante de la 
Interpelación núm. 54/08, en relación con la política 
del Gobierno de Aragón respecto a los trasvases del 
Ebro, ha acordado lo siguiente:
 «Las Cortes de Aragón, en cumplimiento de las previ-
siones de nuestro Estatuto de Autonomía, en coherencia 
con los acuerdos adoptados por la cámara y respetando 
la decidida voluntad del pueblo aragonés, reiterada y 
masivamente expresada contra cualquier trasvase de 
agua del Ebro, instan al Gobierno de Aragón a:
 1. Rechazar con rotundidad los pronunciamientos y 
actuaciones favorables a cualquier trasvase del Ebro y 
en general a los trasvases intercuencas.
 2. Trasladar al Gobierno Central la exigencia de 
que no se deje abierta la puerta a futuros trasvases del 
Ebro en el “Pacto de Estado sobre el Agua”, que se 
está planteando, contando con la participación de las 
Comunidades Autónomas, así como en todos los instru-
mentos de planifi cación que se están redactando.
 3. Solicitar al Gobierno Central que el nuevo Plan 
Hidrológico de la Cuenca del Ebro recoja las referen-
cias estatutarias a la reserva de 6550 Hm3 y los plazos 
de ejecución de las obras hidráulicas consensuadas 
por la Comisión del Agua de Aragón.
 4. Trasladar a la Generalitat de Catalunya su des-
acuerdo con el proyecto de Abastecimiento desde la 
Desaladora de Cunit a Tarragona y Barcelona, facili-
tando la conexión entre la Cuenca del Ebro y el Sistema 
Ter-Llobregat como trasvase encubierto a Barcelona.»

 Se ordena su publicación, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

El Presidente de la Comisión
JOSÉ JAVIER CALLAU PUENTE
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3.3.2. EN TRAMITACIÓN
3.3.2.1. EN PLENO

Moción núm. 39/08, dimanante 
de la Interpelación núm. 38/08, 
relativa a la política general 
en materia de turismo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
11 de diciembre de 2008, ha admitido a trámite la 
Moción núm. 39/08, presentada por el G.P. Popular, 
dimanante de la Interpelación núm. 38/08, relativa a 
la política general en materia de turismo.
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
186.6 del Reglamento de la Cámara, las señoras y 
señores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrán 
presentar enmiendas a esta Moción hasta una hora 
antes de la fi jada para el comienzo de la sesión en que 
haya de debatirse.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 111.1 del Reglamento de la 
Cámara.

 Zaragoza, 11 de diciembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
establecido en el artículo 186 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón y dimanante de la Interpelación 
núm. 38/08, relativa a la política general en materia 
de turismo, formulada por el Diputado D. Antonio 
Torres Millera, presenta para su debate y votación en 
el Pleno la siguiente

MOCIÓN

 Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón para que, en el marco de la propuesta de reorde-
nación de la oferta de titulaciones universitarias efec-
tuadas por el Consejo de Gobierno de la Universidad 
de Zaragoza el pasado día 1 de diciembre, incluya 
del grado de Turismo en el campus de Huesca, dentro 
de un equilibrado mapa de estudios relacionados con 
esta materia, en consonancia con la importancia 
socioeconómica para la provincia de Huesca y Ara-
gón en su conjunto.

 Zaragoza, 9 de diciembre de 2008.

El Portavoz
ELOY SUÁREZ LAMATA

Moción núm. 40/08, dimanante de la 
Interpelación núm. 47/08-VII, relativa 
a la política general en materia 
de comercio.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
11 de diciembre de 2008, ha admitido a trámite la 
Moción núm. 40/08, presentada por el G.P. Popular, 
dimanante de la Interpelación núm. 47/08-VII, relativa 
a la política general en materia de comercio.
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
186.6 del Reglamento de la Cámara, las señoras y 
señores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrán 
presentar enmiendas a esta Moción hasta una hora 
antes de la fi jada para el comienzo de la sesión en que 
haya de debatirse.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 11 de diciembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 El Grupo Parlamentaria Popular, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 186 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón y dimanante de la Interpelación 
núm. 47/08-VII, relativa a la política general en mate-
ria de Comercio, formulada por el Diputado D. José 
Ignacio Senao Gómez, presenta para su debate y vota-
ción en el Pleno la siguiente

MOCIÓN

 Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a que, para paliar los efectos negativos que 
está produciendo en el Sector del Comercio en Ara-
gón la actual situación de crisis que se vive en 
España, en el plazo de dos meses adopte las 
si guientes medidas:
 1. Abrir una línea de avales que permita a los 
pequeños comercios acceder a fi nanciación de las 
entidades bancarias y conseguir créditos para no 
paralizar la inversión de los activos fi jos y para el man-
tenimiento de la actividad.
 2. Reducir el tramo autonómico del impuesto del 
IRPF para Pymes comerciales.
 3. Aprobar deducciones fi scales en el fomento de la 
inversión, la formación y la promoción del sector 
comercial, en especial en las zonas de ámbito rural.
 4. Conseguir un plan de ahorro energético del 
sector.
 5. Aumentar la dotación presupuestaria para la 
difusión y promoción del pequeño comercio de proxi-
midad.
 6. Incentivar la I+D+i, la formación y readaptación 
a los nuevos mercados, así como conceder subvencio-
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nes y bonifi caciones especiales en el mantenimiento y 
creación de empleo.

 Zaragoza, 9 de diciembre de 2008.

El Portavoz
ELOY SUÁREZ LAMATA

Moción núm. 41/08, dimanante 
de la Interpelación núm. 65/08, 
relativa a la política de personal 
del Sistema de Salud de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
11 de diciembre de 2008, ha admitido a trámite la 
Moción núm. 41/08, presentada por el G.P. Popu-
lar, dimanante de la Interpelación núm. 65/08, 
relativa a la política de personal del Sistema de 
Salud de Aragón.
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
186.6 del Reglamento de la Cámara, las señoras y 
señores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrán 
presentar enmiendas a esta Moción hasta una hora 
antes de la fi jada para el comienzo de la sesión en que 
haya de debatirse.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 11 de diciembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
establecido en el artículo 186 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón y dimanante de la Interpelación 
núm. 65/08, relativa a la política de personal del Sis-
tema de Salud de Aragón, formulada por el Diputado 
D. Ricardo Canals Lizano, presenta para su debate y 
votación en el Pleno la siguiente

MOCIÓN

 Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón para que:
 — En el primer trimestre de 2009 apruebe un 
marco normativo sufi ciente que aborde la selección, 
provisión y promoción del personal del Servicio Arago-
nés de Salud.
 — En el primer trimestre de 2009 establezca en 
todos los centros sanitarios que presten asistencia 
pública las plantillas que hayan resultado de la realiza-
ción de los estudios previstos en el Acuerdo Profesional 
Sanitario 2005-2007 y convierta en plantilla estructu-
ral los correspondientes contratos eventuales.
 — En el primer semestre de 2009 proceda a la 
convocatoria, a través de la correspondiente Oferta de 

Empleo Público, de todas las plazas vacantes contem-
pladas en los centros sanitarios.

 Zaragoza, 11 de diciembre de 2008.

El Portavoz
ELOY SUÁREZ LAMATA

3.3.2.2. EN COMISIÓN

Moción núm. 38/08, dimanante de la 
Interpelación núm. 54/08, en relación 
a la política del Gobierno de Aragón 
respecto a los trasvases del Ebro, 
para su tramitación ante la Comisión 
de Medio Ambiente.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 Al amparo de lo establecido en el artículo 186.3 
del Reglamento de la Cámara, he procedido a admitir 
a trámite la Moción núm. 38/08, dimanante de la 
Interpelación núm. 54/08, en relación a la política del 
Gobierno de Aragón respecto a los trasvases del Ebro 
y presentada por el G.P. Chunta Aragonesista, para su 
tramitación ante la Comisión de Medio Ambiente.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 9 de diciembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista 
(CHA), al amparo de lo establecido en el artículo 186 
del Reglamento de las Cortes de Aragón y dimanante 
de la Interpelación núm. 54/08, en relación a la polí-
tica del Gobierno de Aragón respecto a los trasvases 
del Ebro, formulada por el Diputado D. Bizén Fuster 
Santaliestra, presenta para su debate y votación en la 
Comisión de Medio Ambiente la siguiente

MOCIÓN

 Las Cortes de Aragón, en cumplimiento de las pre-
visiones de nuestro Estatuto de Autonomía, en coheren-
cia con los acuerdos adoptados por la cámara y, res-
petando la decidida voluntad del pueblo aragonés, 
reiterada y masivamente expresada contra cualquier 
trasvase de agua del Ebro, instan al Gobierno de Ara-
gón a:
 1. Rechazar con rotundidad los pronunciamientos y 
actuaciones favorables a cualquier trasvase del Ebro y 
en general a los trasvases intercuencas.
 2. Trasladar al Gobierno Central su exigencia de 
que no se deje abierta la puerta a futuros trasvases del 
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Ebro en el «Gran Pacto Español sobre el Agua», que se 
está planteando a nivel estatal.
 3. Mostrar a la Generalitat de Catalunya su 
desacuerdo con el proyecto de Abastecimiento desde 
la Desaladora de Cunit a Tarragona y Barcelona, faci-
litando la conexión entre la Cuenca del Ebro y el Sis-
tema Ter-Llobregat como trasvase encubierto a Barce-
lona. 

 En el Palacio de la Aljafería, a 5 de diciembre de 
2008.

El Portavoz Adjunto
BIZÉN FUSTER SANTALIESTRA

Enmienda presentada a la Moción 
núm. 38/08, dimanante de la 
Interpelación núm. 54/08, en relación 
a la política del Gobierno de Aragón 
respecto a los trasvases del Ebro.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 Al amparo de lo establecido en el artículo 186.6 
del Reglamento de la Cámara, la Mesa de la Comisión 
de Medio Ambiente ha admitido a trámite la enmienda 
presentada por el Grupo Parlamentario Popular a la 
Moción núm. 38/08, dimanante de la Interpelación 
núm. 54/08, en relación a la política del Gobierno de 
Aragón respecto a los trasvases del Ebro, publicada en 
este mismo número de BOCA, y cuyo texto se inserta a 
continuación.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 111.1 del Reglamento de la 
Cámara.

 Zaragoza, 12 de diciembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
establecido en el artículo 186.6 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda a la 
Moción núm. 38/08, dimanante de la Interpelación 
núm. 54/08, relativa a la política del Gobierno de 
Aragón respecto a los trasvases del Ebro.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

 Se propone sustituir el texto de la Moción por otro 
del siguiente tenor:
 «Las Cortes de Aragón, dados los pronunciamien-
tos efectuados por unanimidad por la Cámara en con-
tra del trasvase del Ebro, y entendiendo de la impor-
tancia del agua como recurso estratégico, instan al 
Gobierno de Aragón a:
 1. Impulsar de una vez por todas y sin más dilación 
la ejecución de las obras incluidas en el Pacto del 
Agua y que son infraestructuras estratégicas para el 
desarrollo de Aragón.

 2. Impulsar un gran pacto nacional sobre el agua 
en el que participen todas las Comunidades Autóno-
mas, con el ánimo de que el agua deje de ser elemento 
de confrontación y se arbitren las soluciones para que 
el agua sea fuente generadora de riqueza.»

MOTIVACIÓN

 Más adecuado.

 Zaragoza, 11 de diciembre de 2008.

El Portavoz
ELOY SUÁREZ LAMATA

3.4. PREGUNTAS
3.4.1. PARA RESPUESTA ORAL
3.4.1.1. EN PLENO

Pregunta núm. 1273/08, relativa 
a la carretera autonómica A-1512.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
11 de diciembre de 2008, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 1273/08, relativa a la carretera auto-
nómica A-1512, formulada al Consejero de Obras 
Públicas, Urbanismo y Transportes por el Diputado del 
G.P. Popular Sr. Navarro Félez, para su respuesta oral 
en Pleno.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 189.4 del Reglamento de la 
Cámara.

 Zaragoza, 11 de diciembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Miguel Navarro Félez, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 191 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula al Consejero de Obras Públicas, Urba-
nismo y Transportes, para su respuesta oral ante el 
Pleno, la siguiente Pregunta relativa a la carretera auto-
nómica A-1512.

ANTECEDENTES

 El Gobierno de Aragón, con motivo de las obras 
de reparación del desprendimiento producido en la 
carretera autonómica A-1512, ha cortado al tráfi co 
la misma, ocasionándose diversos problemas a los 
residentes o vecinos usuarios de la Sierra de Alba-
rracín.
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 Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Qué medidas ha tomado el Gobierno de Aragón 
para garantizar a los residentes o usuarios de la Sierra 
de Albarracín los accesos a los servicios básicos y 
para facilitar la utilización de rutas alternativas que 
palien los efectos negativos que ha provocado el corte 
al tráfi co de la carretera autonómica A-1512?

 Zaragoza, 2 de diciembre de 2008.

El Diputado
MIGUEL NAVARRO FÉLEZ

Pregunta núm. 1275/08, relativa 
a la rehabilitación del castillo 
de Estopiñán del Castillo (Huesca).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
11 de diciembre de 2008, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 1275/08, relativa a la rehabilitación 
del castillo de Estopiñán del Castillo (Huesca), formu-
lada a la Consejera de Educación, Cultura y Deporte 
por la Diputada del G.P. Popular Sra. Grande Oliva, 
para su respuesta oral ante el Pleno.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 11 de diciembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Ana Grande Oliva, Diputada del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 191 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula a la Consejera de Educación, Cultura y 
Deporte, para su respuesta oral ante el Pleno, la 
siguiente Pregunta relativa a la rehabilitación del Cas-
tillo de Estopiñán del Castillo (Huesca).

ANTECEDENTES

 El Proyecto de Ley de Presupuestos del Gobierno de 
Aragón correspondiente al año 2008, y concretamente 
en el Programa 4.581 del Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte, que se refi ere a la protección y difu-
sión del Patrimonio Cultural, reseña la cantidad de 
315.000 euros destinados a la rehabilitación del casti-
llo de la población oscense de Estopiñán del Castillo.
 Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Qué valoración realiza el Departamento de Edu-
cación, Cultura y Deporte de las actuaciones llevadas 

a cabo en el año 2008 en el castillo de la población 
oscense de Estopiñán del Castillo?

 Zaragoza, 4 de diciembre de 2008.

La Diputada
ANA GRANDE OLIVA

Pregunta núm. 1281/08, relativa 
a la fecha para la fi nalización de la 
«suspensión temporal de la 
participación» de Aragón en la 
eurorregión Pirineos-Mediteráneo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 De acuerdo con lo establecido en el artículo 191.5 
del Reglamento de las Cortes de Aragón, he admitido a 
trámite la Pregunta núm. 1281/08, formulada al Sr. Pre-
sidente del Gobierno de Aragón, para su respuesta oral 
en Pleno, por el Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista, 
Sr. Bernal Bernal, relativa a la fecha para la fi nalización 
de la «suspensión temporal de la participación» de Ara-
gón en la eurorregión Pirineos-Mediteráneo.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 15 de diciembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 193 del 
Reglamento de las Cortes de Aragón, formula al Presi-
dente del Gobierno, para su respuesta oral ante el Pleno, 
la siguiente Pregunta relativa a la fecha para la fi naliza-
ción de la «suspensión temporal de la participación» de 
Aragón en la eurorregión Pirineos-Mediterráneo.

PREGUNTA

 ¿En qué fecha piensa Vd. dar por fi nalizada la 
«suspensión temporal de la participación» de Aragón 
en la eurorregión Pirineos-Mediterráneo?

 En el Palacio de la Aljafería, a 15 de diciembre de 
2008.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

Pregunta núm. 1282/08, relativa 
a las obras de construcción 
de la autovía Teruel-Cuenca.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 De acuerdo con lo establecido en el artículo 191.5 
del Reglamento de las Cortes de Aragón, he admitido 
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a trámite la Pregunta núm. 1282/08, formulada al 
Sr. Presidente del Gobierno de Aragón, para su res-
puesta oral en Pleno, por el Portavoz del G.P. Popular, 
Sr. Suárez Lamata, relativa a las obras de construcción 
de la autovía Teruel-Cuenca.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 15 de diciembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 El Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 193 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula al Presidente del Gobierno 
de Aragón, para su respuesta oral ante el Pleno, la 
siguiente Pregunta relativa a las obras de construcción 
de la Autovía Teruel-Cuenca.

PREGUNTA

 Sr. Presidente, desde que tuvo constancia de la 
existencia del informe medioambiental negativo de la 
Autovía Teruel-Cuenca, ¿qué actuaciones ha realizado 
para liderar la reivindicación de la construcción de 
dicha autovía?

 Zaragoza, 15 de diciembre de 2008.

El Portavoz
ELOY SUÁREZ LAMATA

Pregunta núm. 1283/08, relativa 
a la ubicación defi nitiva de los 
equipamientos para prestar 
los servicios de Justicia en Zaragoza.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 De acuerdo con lo establecido en el artículo 191.5 del 
Reglamento de las Cortes de Aragón, he admitido a trá-
mite la Pregunta núm. 1283/08, formulada al Sr. Presi-
dente del Gobierno de Aragón, para su respuesta oral en 
Pleno, por el Portavoz de la Agrupación Parlamentaria 
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), Sr. Barrena Sal-
ces, relativa a la ubicación defi nitiva de los equipamientos 
para prestar los servicios de Justicia en Zaragoza.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 15 de diciembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 El Portavoz de la Agrupación Parlamentaria de 
Izquierda Unida de Aragón (Grupo Parlamentario 

Mixto), de acuerdo con lo establecido en el artículo 
193 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula 
al Presidente del Gobierno de Aragón, para su res-
puesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa 
a la ubicación defi nitiva de los equipamientos para 
prestar los servicios de Justicia en Zaragoza.

PREGUNTA

 ¿Dónde piensa el Gobierno ubicar defi nitivamente 
los equipamientos necesarios para prestar adecuada-
mente los servicios de Justicia en Zaragoza?

 En Zaragoza, a 15 de diciembre de 2008.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

3.4.1.2. EN COMISIÓN

Pregunta núm. 1260/08, relativa a la 
fecha de creación de la Agencia de la 
Energía de Aragón, para su respuesta 
oral ante la Comisión de Industria, 
Comercio y Turismo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
11 de diciembre de 2008, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 1260/08, relativa a la fecha de crea-
ción de la Agencia de la Energía de Aragón, formu-
lada al Consejero de Industria, Comercio y Turismo por 
el Diputado del G.P. Chunta Aragonesista Sr. Yuste 
Cabello, para su respuesta oral ante la Comisión de 
Industria, Comercio y Turismo.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 189.4 del Reglamento de la 
Cámara.

 Zaragoza, 11 de diciembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Chesús Yuste Cabello, Diputado del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 191 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula al Consejero de Industria, 
Comercio y Turismo del Gobierno de Aragón, para su 
respuesta oral ante la Comisión de Industria, Comercio 
y Turismo, la siguiente Pregunta relativa a la fecha de 
creación de la Agencia de la Energía de Aragón. 

ANTECEDENTES

 El 26 de septiembre de 2008, en el marco del 
Debate de Política General, se aprobó una resolución 
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a propuesta del G.P. PAR en la que se instaba a crear 
de forma urgente una Agencia Aragonesa de la Ener-
gía, prevista en el Plan Energético de Aragón 2005-
2012 y prometida desde la pasada legislatura. No 
obstante, en su comparecencia del 30 de octubre de 
2008 ante la Comisión de Industria Comercio y 
Turismo sobre las energías renovables en Aragón, el 
Consejero de Industria, Comercio y Turismo declaró 
que la Agencia de la Energía de Aragón no se encon-
traba entre sus prioridades y que no tenía intención de 
crearla mientras se estuviera poniendo en marcha la 
Corporación Empresarial Pública de Aragón, aunque 
no explicó qué relación pudiera existir entre la agencia 
y la corporación que afectara tanto a la primera. Con-
cluyó este asunto diciendo textualmente que «no soy de 
los que crea cosas por crear».
 Por ello, formulo la siguiente

PREGUNTA

 ¿En qué período de sesiones de la presente legisla-
tura tiene previsto su Departamento poner en marcha 
la Agencia de la Energía de Aragón, reclamada con 
urgencia por la mayoría del Pleno de las Cortes de 
Aragón? 

 En el Palacio de la Aljafería, a 1 de diciembre de 
2008.

El Diputado
CHESÚS YUSTE CABELLO

Pregunta núm. 1261/08, relativa 
a la naturaleza jurídica de la Agencia 
de la Energía de Aragón, para su 
respuesta oral ante la Comisión 
de Industria, Comercio y Turismo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
11 de diciembre de 2008, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 1261/08, relativa a la naturaleza jurí-
dica de la Agencia de la Energía de Aragón, formu-
lada al Consejero de Industria, Comercio y Turismo por 
el Diputado del G.P. Chunta Aragonesista Sr. Yuste 
Cabello, para su respuesta oral ante la Comisión de 
Industria, Comercio y Turismo.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 189.4 del Reglamento de la 
Cámara.

 Zaragoza, 11 de diciembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Chesús Yuste Cabello, Diputado del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 191 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula al Consejero de Industria, 

Comercio y Turismo del Gobierno de Aragón, para su 
respuesta oral ante la Comisión de Industria, Comercio 
y Turismo, la siguiente Pregunta relativa a la naturaleza 
jurídica de la Agencia de la Energía de Aragón. 

ANTECEDENTES

 En su comparecencia del 30 de octubre de 2008 
ante la Comisión de Industria Comercio y Turismo 
sobre las energías renovables en Aragón, el Consejero 
de Industria, Comercio y Turismo declaró que la Agen-
cia de la Energía de Aragón, prometida desde la 
pasada legislatura y reiterada en ésta, no está entre 
sus prioridades y que no tenía intención de crearla 
mientras se estuviera poniendo en marcha la Corpora-
ción Empresarial Pública de Aragón, aunque no 
explicó qué relación pudiera existir entre la agencia y 
la corporación que afectara tanto a la primera. Con-
cluyó este asunto diciendo textualmente que «no soy de 
los que crea cosas por crear».
 Por ello, formulo la siguiente

PREGUNTA

 ¿Qué modelo de agencia pública baraja su Depar-
tamento para la Agencia de la Energía de Aragón: 
entidad de derecho público, empresa pública u otra? 

 En el Palacio de la Aljafería, a 1 de diciembre de 
2008.

El Diputado
CHESÚS YUSTE CABELLO

Pregunta núm. 1262/08, relativa 
a las funciones de la Agencia de la 
Energía de Aragón, para su respuesta 
oral ante la Comisión de Industria, 
Comercio y Turismo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
11 de diciembre de 2008, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 1262/08, relativa a las funciones de la 
Agencia de la Energía de Aragón, formulada al Con-
sejero de Industria, Comercio y Turismo por el Dipu-
tado del G.P. Chunta Aragonesista Sr. Yuste Cabello, 
para su respuesta oral ante la Comisión de Industria, 
Comercio y Turismo.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 189.4 del Reglamento de la 
Cámara.

 Zaragoza, 11 de diciembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Chesús Yuste Cabello, Diputado del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con 
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lo establecido en el artículo 191 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula al Consejero de Industria, 
Comercio y Turismo del Gobierno de Aragón, para su 
respuesta oral ante la Comisión de Industria, Comercio 
y Turismo, la siguiente Pregunta relativa a las funciones 
de la Agencia de la Energía de Aragón. 

ANTECEDENTES

 En su comparecencia del 30 de octubre de 2008 
ante la Comisión de Industria Comercio y Turismo 
sobre las energías renovables en Aragón, el Consejero 
de Industria, Comercio y Turismo declaró que la Agen-
cia de la Energía de Aragón, prometida desde la 
pasada legislatura y reiterada en ésta, no está entre 
sus prioridades y que no tenía intención de crearla 
mientras se estuviera poniendo en marcha la Corpora-
ción Empresarial Pública de Aragón. Textualmente dijo 
que «no soy de los que crea cosas por crear”.
 Por ello, formulo la siguiente

PREGUNTA

 ¿Qué funciones tiene previsto encomendar a la 
Agencia de la Energía de Aragón, prevista en el Plan 
Energético de Aragón 2005-2012? 

 En el Palacio de la Aljafería, a 1 de diciembre de 
2008.

El Diputado
CHESÚS YUSTE CABELLO

3.4.2. PARA RESPUESTA ESCRITA
3.4.2.1. PREGUNTAS FORMULADAS

Pregunta núm. 1263/08, relativa 
a problemas de acceso a Internet 
en zonas de Aragón cercanas 
a campos de tiro.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
11 de diciembre de 2008, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 1263/08, relativa a problemas de 
acceso a Internet en zonas de Aragón cercanas a cam-
pos de tiro, formulada a la Consejera de Salud y Con-
sumo por la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista 
Sra. Ibeas Vuelta, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 11 de diciembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 196 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula a la Consejera de Salud y 
Consumo, para su respuesta escrita, la siguiente Pre-
gunta relativa a problemas de acceso a internet en 
zonas de Aragón cercanas a campos de tiro.

PREGUNTA

 ¿Es conocedora la Consejera de Salud y Consumo 
de los problemas que existen con las conexiones a 
internet en zonas de Aragón situadas cerca de campos 
de tiro? Si es así, ¿ha recibido alguna denuncia al 
respecto?

 En el Palacio de la Aljafería, a 1 de diciembre de 
2008.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta núm. 1264/08, relativa 
a problemas de acceso a Internet 
cerca de campos de tiro.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
11 de diciembre de 2008, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 1264/08, relativa a problemas de 
acceso a Internet cerca de campos de tiro, formulada 
a la Consejera de Salud y Consumo por la Diputada 
del G.P. Chunta Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta, para 
su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 11 de diciembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 196 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula a la Consejera de Salud y 
Consumo, para su respuesta escrita, la siguiente Pre-
gunta relativa a problemas de acceso a internet cerca 
de campos de tiro.

PREGUNTA

 ¿Ha mantenido la Consejera de Salud y Consumo 
alguna conversación, correspondencia o reunión con 
empresas del sector de las telecomunicaciones para 
intentar solucionar los problemas que existen con las 
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conexiones a internet en zonas de Aragón situadas 
cerca de campos de tiro? 

 En el Palacio de la Aljafería, a 1 de diciembre de 
2008.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta núm. 1265/08, relativa al 
anuncio de la Consejera de Salud 
y Consumo en 2007 sobre la 
construcción de un nuevo centro 
de especialidades médicas en el Actur.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
11 de diciembre de 2008, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 1265/08, relativa al anuncio de la 
Consejera de Salud y Consumo en 2007 sobre la cons-
trucción de un nuevo centro de especialidades médicas 
en el Actur, formulada a la Consejera de Salud y Con-
sumo por la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista 
Sra. Ibeas Vuelta, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 11 de diciembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 196 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula a la Consejera de Salud y 
Consumo, para su respuesta escrita, la siguiente Pre-
gunta relativa a su anuncio en 2007 sobre la construc-
ción de un nuevo Centro de Especialidades Médicas 
en el Actur.

ANTECEDENTES

 La Consejera de Salud y Consumo, con ocasión de 
su comparecencia en la Comisión de Economía y Pre-
supuestos al objeto de informar el día 14 de noviembre 
de 2007 sobre el proyecto de ley de presupuestos de 
la Comunidad Autónoma de Aragón para 2008, en 
relación con su departamento, señaló que uno de los 
proyectos previstos para el ejercicio 2008 era «la 
redacción del proyecto del centro de alta resolución, 
centro de especialidades nuevo en el Actur, entre las 
calles María Zambrano y Gómez de Avellaneda».

PREGUNTA

 ¿Qué cantidad económica tenía previsto destinar el 
Departamento de Salud y Consumo para la redacción 
del proyecto del nuevo Centro de Especialidades Médi-

cas en el Actur, en Zaragoza? ¿Qué partida presu-
puestaria resultaba afectada?

 En el Palacio de la Aljafería, a 2 de diciembre de 
2008.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta núm. 1266/08, relativa al 
anuncio de la Consejera de Salud 
y Consumo en 2007 sobre la 
construcción de un nuevo centro de 
especialidades médicas en el Actur.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
11 de diciembre de 2008, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 1266/08, relativa al anuncio de la 
Consejera de Salud y Consumo en 2007 sobre la cons-
trucción de un nuevo centro de especialidades médicas 
en el Actur, formulada a la Consejera de Salud y Con-
sumo por la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista 
Sra. Ibeas Vuelta, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 11 de diciembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 196 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula a la Consejera de Salud y 
Consumo, para su respuesta escrita, la siguiente Pre-
gunta relativa a su anuncio en 2007 sobre la construc-
ción de un nuevo Centro de Especialidades Médicas 
en el Actur.

ANTECEDENTES

 La Consejera de Salud y Consumo, con ocasión de 
su comparecencia en la Comisión de Economía y Pre-
supuestos al objeto de informar el día 14 de noviembre 
de 2007 sobre el proyecto de ley de presupuestos de 
la Comunidad Autónoma de Aragón para 2008, en 
relación con su departamento, señaló que uno de los 
proyectos previstos para el ejercicio 2008 era «la 
redacción del proyecto del centro de alta resolución, 
centro de especialidades nuevo en el Actur, entre las 
calles María Zambrano y Gómez de Avellaneda».

PREGUNTA

 ¿Cuál ha sido el grado de ejecución de gasto de la 
partida presupuestaria prevista para la redacción del 
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proyecto del Centro de Especialidades Médicas nuevo 
en el Actur, en Zaragoza?

 En el Palacio de la Aljafería, a 2 de diciembre de 
2008.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta núm. 1267/08, relativa a la 
previsión presupuestaria para 2009 
sobre la construcción de un nuevo 
centro de especialidades médicas 
en el Actur.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
11 de diciembre de 2008, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 1267/08, relativa a la previsión presu-
puestaria para 2009 sobre la construcción de un 
nuevo Centro de Especialidades Médicas en el Actur, 
formulada a la Consejera de Salud y Consumo por la 
Diputada del G.P. Chunta Aragonesista Sra. Ibeas 
Vuelta, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 11 de diciembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 196 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula a la Consejera de Salud y 
Consumo, para su respuesta escrita, la siguiente Pre-
gunta relativa a la previsión presupuestaria para 2009 
sobre la construcción de un nuevo Centro de Especiali-
dades Médicas en el Actur.

ANTECEDENTES

 La Consejera de Salud y Consumo, con ocasión de 
su comparecencia en la Comisión de Economía y Pre-
supuestos el día 11 de noviembre de 2008, al objeto 
de informar sobre el proyecto de ley de presupuestos 
de la Comunidad Autónoma de Aragón para 2009, en 
relación con su departamento, reconoció que se pro-
duce «una minoración en el capítulo de inversiones, 
que viene motivada por la conclusión de algunas 
importantes obras de remodelación, ampliación y 
modernización de infraestructuras, y por otro lado pro-
yectos importantes como los nuevos hospitales de Alca-
ñiz y Teruel, o el centro de especialidades de Actur en 
Zaragoza, se encuentran en distinta fase de desarrollo, 
pero aún no han comenzado a generar un volumen 
importante de gasto».

PREGUNTA

 ¿Qué cantidad económica tiene previsto destinar el 
Departamento de Salud y Consumo para el nuevo Cen-
tro de Especialidades Médicas en el Actur, en Zara-
goza, y qué partida o partidas presupuestarias resulta-
rán afectadas en el ejercicio 2009?

 En el Palacio de la Aljafería, a 2 de diciembre de 
2008.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta núm. 1268/08, relativa 
a la previsión presupuestaria para 
2009 sobre la construcción de un 
nuevo centro de especialidades 
médicas en el Actur.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
11 de diciembre de 2008, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 1268/08, relativa a la previsión presu-
puestaria para 2009 sobre la construcción de un 
nuevo centro de especialidades médicas en el Actur, 
formulada a la Consejera de Salud y Consumo por la 
Diputada del G.P. Chunta Aragonesista Sra. Ibeas 
Vuelta, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 11 de diciembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 196 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula a la Consejera de Salud y 
Consumo, para su respuesta escrita, la siguiente Pre-
gunta relativa a la previsión presupuestaria para 2009 
sobre la construcción de un nuevo Centro de Especiali-
dades Médicas en el Actur.

ANTECEDENTES

 La Consejera de Salud y Consumo, con ocasión de 
su comparecencia en la Comisión de Economía y Pre-
supuestos el día 11 de noviembre de 2008, al objeto 
de informar sobre el proyecto de ley de presupuestos 
de la Comunidad Autónoma de Aragón para 2009, en 
relación con su departamento, reconoció que se pro-
duce «una minoración en el capítulo de inversiones, 
que viene motivada por la conclusión de algunas 
importantes obras de remodelación, ampliación y 
modernización de infraestructuras, y por otro lado pro-
yectos importantes como los nuevos hospitales de Alca-
ñiz y Teruel, o el centro de especialidades de Actur en 
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Zaragoza, se encuentran en distinta fase de desarrollo, 
pero aún no han comenzado a generar un volumen 
importante de gasto».

PREGUNTA

 ¿Cuál es la razón por la cual no aparece mencio-
nado el proyecto del nuevo Centro de Especialidades 
Médicas en el Actur (Zaragoza) en la memoria del 
Proyecto de Ley de Presupuestos correspondiente al 
ejercicio 2009?

 En el Palacio de la Aljafería, a 2 de diciembre de 
2008.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta núm. 1269/08, relativa 
a la planifi cación del nuevo centro 
de especialidades médicas en el Actur.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
11 de diciembre de 2008, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 1269/08, relativa a la planifi cación 
del nuevo centro de especialidades médicas en el 
Actur, formulada a la Consejera de Salud y Consumo 
por la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista Sra. 
Ibeas Vuelta, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 11 de diciembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 196 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula a la Consejera de Salud y 
Consumo, para su respuesta escrita, la siguiente Pre-
gunta relativa a la planifi cación del nuevo Centro de 
Especialidades Médicas en el Actur.

ANTECEDENTES

 La Consejera de Salud y Consumo, con ocasión de 
su comparecencia en la Comisión de Economía y Pre-
supuestos el día 11 de noviembre de 2008, al objeto 
de informar sobre el proyecto de ley de presupuestos 
de la Comunidad Autónoma de Aragón para 2009, en 
relación con su departamento, reconoció que se pro-
duce «una minoración en el capítulo de inversiones, 
que viene motivada por la conclusión de algunas 
importantes obras de remodelación, ampliación y 
modernización de infraestructuras, y por otro lado pro-
yectos importantes como los nuevos hospitales de Alca-
ñiz y Teruel, o el centro de especialidades de Actur en 
Zaragoza, se encuentran en distinta fase de desarrollo, 

pero aún no han comenzado a generar un volumen 
importante de gasto».

PREGUNTA

 ¿Cuál es el cronograma previsto por el Departa-
mento de Salud y Consumo con vistas a una planifi ca-
ción adecuada para la construcción del nuevo Centro 
de Especialidades Médicas en el Actur (Zaragoza)? 
¿Qué actuaciones y previsiones presupuestarias con-
templan en cada fase y para cuándo plantean su 
puesta en marcha?

 En el Palacio de la Aljafería, a 2 de diciembre de 
2008.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta núm. 1270/08, relativa 
al cierre de la carretera A-1512 
en la sierra de Albarracín.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
11 de diciembre de 2008, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 1270/08, relativa al cierre de la carre-
tera A-1512 en la sierra de Albarracín, formulada al 
Consejero de Obras Públicas, Urbanismo y Transpor-
tes por el Diputado del G.P. Chunta Aragonesista Sr. 
Fuster Santaliestra, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 11 de diciembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Bizén Fuster Santaliestra, Diputado del Grupo 
Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 196 del Reglamento 
de las Cortes de Aragón, formula al Consejero de 
Obras Públicas, Urbanismo y Transportes del Gobierno 
de Aragón, para su respuesta escrita, la siguiente Pre-
gunta relativa al cierre de la carretera A-1512 en la 
sierra de Albarracín.

ANTECEDENTES

 El pasado viernes 28 de noviembre, la Dirección 
General de Carreteras del Gobierno de Aragón proce-
dió a cerrar la carretera A-1512, en su punto kilomé-
trico 29, para proceder al acondicionamiento de la vía 
y laderas ante los peligrosos desprendimientos ocurri-
dos. Un cierre que se anuncia será prolongado mien-
tras duren las obras necesarias.
 Aun siendo comprensible la necesidad del corte de 
carretera para su acondicionamiento, no lo es el modo 
en que el Gobierno de Aragón ha gestionado este asunto 
y ha articulado sus alternativas. En este sentido, la única 



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGÓN. NÚMERO 101. 19 DE DICIEMBRE DE 2008 6099

comunicación recibida en la zona avisando del corte y 
de las alternativas fue una notifi cación, vía fax, sólo para 
algunos ayuntamientos, justo 24 horas antes de proce-
derse al corte de la carretera, sin ningún tipo de anuncio 
en los diversos medios de comunicación para su conoci-
miento por los vecinos afectados en general. 
 Por otra parte, las denominadas vías alternativas, 
además de suponer un importante rodeo por carrete-
ras habitualmente en mal estado, no han estado bien 
señalizadas. Además, el primer fi n de semana con 
corte de carretera se han producido importantes neva-
das y las quitanieves han tardado mucho en actuar, 
dejando a numerosos pueblos afectados prácticamente 
incomunicados durante buena parte del fi n de semana. 
Situación que ha llevado a la lógica indignación veci-
nal en esos municipios. 
 El hecho de cortar la principal carretera que arti-
cula la Sierra y de que este corte vaya a ser perma-
nente durante las horas diurnas durante muchas sema-
nas puede suponer un auténtico mazazo para los 
intereses turísticos de multitud de pequeños empresa-
rios y autónomos de la zona, ya que va a coincidir con 
el Puente de la Constitución y las fechas navideñas. 
 Esta circunstancia ha motivado que, entre otras enti-
dades, la Asociación de Empresarios Turísticos de la 
Sierra haya exigido soluciones y alternativas reales al 
Departamento de Obras Públicas, Urbanismo y Trans-
portes del Gobierno de Aragón, con unos planteamien-
tos que parecen muy lógicos y muy razonables.
 Pese a que desde todas las instancias se comprende 
que el corte de la carretera es necesario, ante esta cir-
cunstancia, la administración competente debe ofrecer 
alternativas serias y efectivas que trastoquen lo menos 
posible la vida, las actividades y los desplazamientos 
de los vecinos de todas estas localidades, así como el 
desarrollo normal de todas las actividades turísticas y 
empresariales. Se está hablando de al menos 9 o 10 
municipios afectados en mayor o menor grado.
 En consecuencia, este Grupo Parlamentario pre-
senta la siguiente

PREGUNTA

 ¿Qué medidas piensa adoptar el Gobierno de Ara-
gón como soluciones alternativas reales y efectivas 
mientras se prolongue el corte de la carretera A-1512, 
que faciliten y alteren lo menos posible la vida coti-
diana y los desplazamientos entre todos los municipios 
afectados, y de éstos con Teruel y Albarracín?

 En el Palacio de la Aljafería, a 2 de diciembre de 
2008.

El Diputado
BIZÉN FUSTER SANTALIESTRA

Pregunta núm. 1271/08, relativa a la 
señalización del cierre de la carretera 
A-1512 en la sierra de Albarracín.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
11 de diciembre de 2008, ha admitido a trámite la 

Pregunta núm. 1271/08, relativa a la señalización del 
cierre de la carretera A-1512 en la sierra de Albarra-
cín, formulada al Consejero de Obras Públicas, Urba-
nismo y Transportes por el Diputado del G.P. Chunta 
Aragonesista Sr. Fuster Santaliestra, para su respuesta 
escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 11 de diciembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Bizén Fuster Santaliestra, Diputado del Grupo 
Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 196 del Reglamento 
de las Cortes de Aragón, formula al Consejero de 
Obras Públicas, Urbanismo y Transportes del Gobierno 
de Aragón, para su respuesta escrita, la siguiente Pre-
gunta relativa a la señalización del cierre de la carre-
tera A-1512 en la Sierra de Albarracín. 

ANTECEDENTES

 El pasado viernes 28 de noviembre, la Dirección 
General de Carreteras del Gobierno de Aragón proce-
dió a cerrar la carretera A-1512, en su punto kilomé-
trico 29, para proceder al acondicionamiento de la vía 
y laderas ante los peligrosos desprendimientos ocurri-
dos. Un cierre que se anuncia será prolongado mien-
tras duren las obras necesarias.
 Aun siendo comprensible la necesidad del corte de 
carretera para su acondicionamiento, no lo es el modo 
en que el Gobierno de Aragón ha gestionado este 
asunto y ha articulado sus alternativas. En este sentido, 
la única comunicación recibida en la zona avisando 
del corte y de las alternativas fue una notifi cación, vía 
fax, sólo para algunos ayuntamientos, justo 24 horas 
antes de procederse al corte de la carretera, sin ningún 
tipo de anuncio en los diversos medios de comunica-
ción para su conocimiento por los vecinos afectados en 
general. 
 Por otra parte, las denominadas vías alternativas, 
además de suponer un importante rodeo por carrete-
ras habitualmente en mal estado, no han estado bien 
señalizadas. Además, el primer fi n de semana con 
corte de carretera se han producido importantes neva-
das y las quitanieves han tardado mucho en actuar, 
dejando a numerosos pueblos afectados prácticamente 
incomunicados durante buena parte del fi n de semana. 
Situación que ha llevado a la lógica indignación veci-
nal en esos municipios. 
 El hecho de cortar la principal carretera que arti-
cula la Sierra, y de que este corte vaya a ser perma-
nente durante las horas diurnas durante muchas sema-
nas puede suponer un auténtico mazazo para los 
intereses turísticos de multitud de pequeños empresa-
rios y autónomos de la zona, ya que va a coincidir con 
el Puente de la Constitución y las fechas navideñas. 
 Esta circunstancia ha motivado que, entre otras 
entidades, la Asociación de Empresarios Turísticos de 
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la Sierra haya exigido soluciones y alternativas reales 
al Departamento de Obras Públicas, Urbanismo y 
Transportes del Gobierno de Aragón, con unos plan-
teamientos que parecen muy lógicos y muy razona-
bles.
 Pese a que desde todas las instancias se comprende 
que el corte de la carretera es necesario, ante esta 
circunstancia, la administración competente debe ofre-
cer alternativas serias y efectivas que trastoquen lo 
menos posible la vida, las actividades y los desplaza-
mientos de los vecinos de todas estas localidades, así 
como el desarrollo normal de todas las actividades 
turísticas y empresariales. Se está hablando de al 
menos 9 o 10 municipios afectados en mayor o menor 
grado.
 En consecuencia, este Grupo Parlamentario pre-
senta la siguiente

PREGUNTA

 ¿Qué actuaciones piensa adoptar el Gobierno de 
Aragón para la perfecta señalización, conservación y 
limpieza de hielo y nieve de las vías alternativas en la 
A-1512? ¿Valora la posibilidad de habilitar determina-
das pistas para que actúen como vías alternativas para 
evitar largos rodeos, así como el refuerzo y aumento 
de los turnos de trabajo en esa vía de modo que las 
obras duren el menor tiempo posible?

 En el Palacio de la Aljafería, a 2 de diciembre de 
2008.

El Diputado
BIZÉN FUSTER SANTALIESTRA

Pregunta núm. 1272/08, relativa al 
cierre de la carretera A-1512 
en la sierra de Albarracín y la posible 
apertura parcial de un carril.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
11 de diciembre de 2008, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 1272/08, relativa al cierre de la carre-
tera A-1512 en la sierra de Albarracín y la posible 
apertura parcial de un carril, formulada al Consejero 
de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes por el 
Diputado del G.P. Chunta Aragonesista Sr. Fuster San-
taliestra, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 11 de diciembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Bizén Fuster Santaliestra, Diputado del Grupo 
Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 196 del Reglamento 
de las Cortes de Aragón, formula al Consejero de 
Obras Públicas, Urbanismo y Transportes del Gobierno 
de Aragón, para su respuesta escrita, la siguiente Pre-
gunta relativa al del cierre de la carretera A-1512 en 
la Sierra de Albarracín y la posible apertura parcial de 
un carril.

ANTECEDENTES

 El pasado viernes 28 de noviembre, la Dirección 
General de Carreteras del Gobierno de Aragón proce-
dió a cerrar la carretera A-1512, en su punto kilomé-
trico 29, para proceder al acondicionamiento de la vía 
y laderas ante los peligrosos desprendimientos ocurri-
dos. Un cierre que se anuncia será prolongado mien-
tras duren las obras necesarias.
 Aun siendo comprensible la necesidad del corte de 
carretera para su acondicionamiento, no lo es el modo 
en que el Gobierno de Aragón ha gestionado este 
asunto y ha articulado sus alternativas. En este sentido, 
la única comunicación recibida en la zona avisando 
del corte y de las alternativas fue una notifi cación, vía 
fax, sólo para algunos ayuntamientos, justo 24 horas 
antes de procederse al corte de la carretera, sin ningún 
tipo de anuncio en los diversos medios de comunica-
ción para su conocimiento por los vecinos afectados en 
general. 
 Por otra parte, las denominadas vías alternativas, 
además de suponer un importante rodeo por carrete-
ras habitualmente en mal estado, no han estado bien 
señalizadas. Además, el primer fi n de semana con 
corte de carretera se han producido importantes neva-
das y las quitanieves han tardado mucho en actuar, 
dejando a numerosos pueblos afectados prácticamente 
incomunicados durante buena parte del fi n de semana. 
Situación que ha llevado a la lógica indignación veci-
nal en esos municipios. 
 El hecho de cortar la principal carretera que arti-
cula la Sierra, y de que este corte vaya a ser perma-
nente durante las horas diurnas durante muchas sema-
nas puede suponer un auténtico mazazo para los 
intereses turísticos de multitud de pequeños empresa-
rios y autónomos de la zona, ya que va a coincidir con 
el Puente de la Constitución y las fechas navideñas. 
 Esta circunstancia ha motivado que, entre otras 
entidades, la Asociación de Empresarios Turísticos de 
la Sierra haya exigido soluciones y alternativas reales 
al Departamento de Obras Públicas, Urbanismo y 
Transportes del Gobierno de Aragón, con unos plan-
teamientos que parecen muy lógicos y muy razona-
bles.
 Pese a que desde todas las instancias se comprende 
que el corte de la carretera es necesario, ante esta 
circunstancia, la administración competente debe ofre-
cer alternativas serias y efectivas que trastoquen lo 
menos posible la vida, las actividades y los desplaza-
mientos de los vecinos de todas estas localidades, así 
como el desarrollo normal de todas las actividades 
turísticas y empresariales. Se está hablando de al 
menos 9 o 10 municipios afectados en mayor o menor 
grado.
 En consecuencia, este Grupo Parlamentario pre-
senta la siguiente
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PREGUNTA

 ¿Valora el Sr. Consejero de Obras Públicas, Urba-
nismo y Transportes del Gobierno de Aragón la posibi-
lidad de mantener abierto al menos un carril en la 
carretera A-1512, si las condiciones de seguridad lo 
permiten, en determinadas franjas horarias del día? 

 En el Palacio de la Aljafería, a 2 de diciembre de 
2008.

El Diputado
BIZÉN FUSTER SANTALIESTRA

Pregunta núm. 1274/08, relativa al 
convenio de colaboración entre el 
Servicio Aragonés de Salud o el 
Departamento de Salud y Consumo 
y la Mutua de Accidentes de Trabajo 
y Enfermedades Profesionales 
de la Seguridad Social número 11, 
para la asistencia a pacientes de 
traumatología del sector sanitario 
Zaragoza I.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
11 de diciembre de 2008, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 1274/08, relativa al convenio de cola-
boración entre el Servicio Aragonés de Salud o el 
Departamento de Salud y Consumo y la Mutua de 
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales 
de la Seguridad Social número 11, para la asistencia 
a pacientes de traumatología del sector sanitario Zara-
goza I, formulada a la Consejera de Salud y Consumo 
por el Diputado del G.P. Popular Sr. Canals Lizano, 
para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 11 de diciembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Ricardo Canals Lizano, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Salud y Consumo, 
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa 
al Convenio de colaboración entre el Servicio Arago-
nés de Salud o el Departamento de Salud y Consumo 
y la Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales de la Seguridad Social número 11, para 
la asistencia de pacientes de traumatología del Sector 
Sanitario Zaragoza I.

PREGUNTA

 ¿Se ha fi rmado un convenio de colaboración entre 
el Servicio Aragonés de Salud o el Departamento de 
Salud y Consumo y la Mutua de Accidentes de Trabajo 
y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social 
número 11, para la asistencia de pacientes de trauma-
tología del Sector Sanitario Zaragoza I?
 En caso afi rmativo, ¿en qué fecha fue fi rmado?

 Zaragoza, 3 de diciembre de 2008.

El Diputado
RICARDO CANALS LIZANO

Pregunta núm. 1276/08, relativa 
a los pacientes en lista de espera 
quirúrgica que han sobrepasado los 
plazos establecidos en el Anexo 1 del 
Decreto 83/2003, de 29 de abril, 
del Gobierno de Aragón, 
a 1 de diciembre de 2008.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 11 
de diciembre de 2008, ha admitido a trámite la Pre-
gunta núm. 1276/08, relativa a los pacientes en lista 
de espera quirúrgica que han sobrepasado los plazos 
establecidos en el Anexo 1 del Decreto 83/2003, de 
29 de abril, del Gobierno de Aragón, a 1 de diciembre 
de 2008, formulada a la Consejera de Salud y Con-
sumo por el Diputado del G.P. Popular Sr. Canals 
Lizano, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 11 de diciembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Ricardo Canals Lizano, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Salud y Consumo, 
para su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa 
a los pacientes en lista de espera quirúrgica, que han 
sobrepasado los plazos establecidos en el Anexo 1 del 
Decreto 83/2003, de 29 de abril, del Gobierno de 
Aragón, a 1 de diciembre de 2008.

ANTECEDENTES

 El Decreto 83/2003, de 29 de abril, del Gobierno 
de Aragón, sobre garantía de plazo en la atención 
quirúrgica en el Sistema de Salud de Aragón, esta-
blece plazos máximos en la atención quirúrgica así 
como un sistema de garantías que aseguren el cumpli-
miento de aquellos. Para conseguir este fi n, la Adminis-
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tración Sanitaria impulsará la puesta en marcha de 
una serie de medidas para la mejora de la gestión de 
las listas de espera quirúrgica, entre las que se incluirá 
el análisis y la difusión sistemática de la información 
sobre listas de espera, el uso de criterios de priorización 
consensuados, la revisión periódica de la situación de 
los pacientes en espera, la utilización plena de todos los 
recursos sanitarios del sistema sanitario aragonés y la 
optimización de todos los mecanismos administrativos 
implicados en la gestión de las listas de espera. 
 En el Anexo 1 de este Decreto se relacionan la aten-
ción, intervención y procedimientos quirúrgicos que 
deberán realizarse en los plazos establecidos en el 
mismo, iniciándose su cómputo desde la fecha de ins-
cripción en el Registro de Demanda Quirúrgica del 
Sistema de Salud de Aragón. 

PREGUNTA

 ¿Cuántos pacientes incluidos en el Registro de 
Demanda Quirúrgica del Sistema de Salud de Aragón 
han sobrepasado los plazos establecidos en el Anexo 
1 del Decreto 83/2003, de 29 de abril, del Gobierno 
de Aragón, sobre garantía de plazo en la atención 
quirúrgica, a 1 de diciembre de 2008?

 Zaragoza, 10 de diciembre de 2008.

El Diputado
RICARDO CANALS LIZANO

Pregunta núm. 1277/08, relativa a 
los pacientes incluidos en el Registro 
de Demanda Quirúrgica del Sistema 
de Salud de Aragón y contemplados 
en el Anexo 1 del Decreto 83/2003, 
de 29 de abril, del Gobierno 
de Aragón, que han sobrepasado 
el plazo de seis meses 
a 1 de diciembre de 2008.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
11 de diciembre de 2008, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 1277/08, relativa a los pacientes 
incluidos en el Registro de Demanda Quirúrgica del 
Sistema de Salud de Aragón y contemplados en el 
Anexo 1 del Decreto 83/2003, de 29 de abril, del 
Gobierno de Aragón, que han sobrepasado el plazo 
de seis meses a 1 de diciembre de 2008, formulada a 
la Consejera de Salud y Consumo por el Diputado del 
G.P. Popular Sr. Canals Lizano, para su respuesta 
escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 11 de diciembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Ricardo Canals Lizano, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Salud y Consumo, 
para su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa 
a los pacientes incluidos en el Registro de Demanda 
Quirúrgica del Sistema de Salud de Aragón y contem-
plados en el Anexo 1 del Decreto 83/2003, de 29 de 
abril, del Gobierno de Aragón, que han sobrepasado 
el plazo de 6 meses a 1 de diciembre de 2008.

ANTECEDENTES

 El Decreto 83/2003, de 29 de abril, del Gobierno 
de Aragón, sobre garantía de plazo en la atención 
quirúrgica en el Sistema de Salud de Aragón, esta-
blece plazos máximos en la atención quirúrgica así 
como un sistema de garantías que aseguren el cumpli-
miento de aquellos. Para conseguir este fi n, la Adminis-
tración Sanitaria impulsará la puesta en marcha de 
una serie de medidas para la mejora de la gestión de 
las listas de espera quirúrgica, entre las que se incluirá 
el análisis y la difusión sistemática de la información 
sobre listas de espera, el uso de criterios de prioriza-
ción consensuados, la revisión periódica de la situa-
ción de los pacientes en espera, la utilización plena de 
todos los recursos sanitarios del sistema sanitario ara-
gonés y la optimización de todos los mecanismos 
administrativos implicados en la gestión de las listas de 
espera. 
 En el Anexo 1 de este Decreto se relacionan la aten-
ción, intervención y procedimientos quirúrgicos que 
deberán realizarse en los plazos establecidos en el 
mismo, iniciándose su cómputo desde la fecha de ins-
cripción en el Registro de Demanda Quirúrgica del 
Sistema de Salud de Aragón. 

PREGUNTA

 ¿Cuántos pacientes incluidos en el Registro de 
Demanda Quirúrgica del Sistema de Salud de Aragón 
y contemplados en el Anexo 1 del Decreto 83/2003, 
de 29 de abril, del Gobierno de Aragón, sobre garan-
tía de plazo en la atención quirúrgica, han sobrepa-
sado el plazo de 6 meses a 1 de diciembre de 2008?

 Zaragoza, 10 de diciembre de 2008.

El Diputado
RICARDO CANALS LIZANO

Pregunta núm. 1278/08, relativa 
al número de pacientes en lista de 
espera quirúrgica del Servicio 
Aragonés de Salud a 1 de diciembre 
de 2008.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
11 de diciembre de 2008, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 1278/08, relativa al número de pacien-
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tes en lista de espera quirúrgica del Servicio Aragonés 
de Salud a 1 de diciembre de 2008, formulada a la 
Consejera de Salud y Consumo por el Diputado del 
G.P. Popular Sr. Canals Lizano, para su respuesta 
escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 11 de diciembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Ricardo Canals Lizano, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Salud y Consumo, 
para su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa 
al número de pacientes en lista de espera quirúrgica 
del Servicio Aragonés de Salud a 1 de diciembre de 
2008.

PREGUNTA

 ¿Cuál era el número total de pacientes en lista de 
espera quirúrgica en el Servicio Aragonés de Salud a 
1 de diciembre de 2008?

 Zaragoza, 10 de diciembre de 2008.

El Diputado
RICARDO CANALS LIZANO

Pregunta núm. 1279/08, relativa al 
número de pacientes con demora 
mayor de seis meses en lista de 
espera quirúrgica del Servicio 
Aragonés de Salud a 1 de diciembre 
de 2008.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
11 de diciembre de 2008, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 1279/08, relativa al número de pacien-
tes con demora mayor de seis meses en lista de espera 
quirúrgica del Servicio Aragonés de Salud a 1 de 
diciembre de 2008, formulada a la Consejera de 
Salud y Consumo por el Diputado del G.P. Popular Sr. 
Canals Lizano, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 11 de diciembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Ricardo Canals Lizano, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Salud y Consumo, 
para su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa 
al número de pacientes con demora mayor de 6 meses, 
en lista de espera quirúrgica del Servicio Aragonés de 
Salud a 1 de diciembre de 2008.

PREGUNTA

 ¿Cuál era el número total de pacientes con demora 
mayor de 6 meses en lista de espera quirúrgica en el 
Servicio Aragonés de Salud a 1 de diciembre de 2008?

 Zaragoza, 10 de diciembre de 2008.

El Diputado
RICARDO CANALS LIZANO

Pregunta núm. 1280/08, relativa a la 
demora media del total de pacientes 
en lista de espera quirúrgica del 
Servicio Aragonés de Salud 
a 1 de diciembre de 2008.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
11 de diciembre de 2008, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 1280/08, relativa a la demora media 
del total de pacientes en lista de espera quirúrgica del 
Servicio Aragonés de Salud a 1 de diciembre de 
2008, formulada a la Consejera de Salud y Consumo 
por el Diputado del G.P. Popular Sr. Canals Lizano, 
para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 11 de diciembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Ricardo Canals Lizano, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Salud y Consumo, 
para su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa 
a la demora media del total de pacientes en lista de 
espera quirúrgica del Servicio Aragonés de Salud a 1 
de diciembre de 2008.

PREGUNTA

 ¿Cuál era la demora media del total de pacientes 
en lista de espera quirúrgica en el Servicio Aragonés 
de Salud a 1 de diciembre de 2008?

 Zaragoza, 10 de diciembre de 2008.

El Diputado
RICARDO CANALS LIZANO
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3.4.2.2. RESPUESTAS

Respuesta escrita a la Pregunta 
núm. 1040/08, relativa a la nueva 
residencia de estudiantes del campus 
universitario de Teruel.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Ofi cial de las Cortes de Ara-
gón de la respuesta escrita de la Consejera de Cien-
cia, Tecnología y Universidad a la Pregunta núm. 
1040/08, formulada por el Diputado del G.P. Popular 
Sr. Lafuente Belmonte, relativa a la nueva residencia de 
estudiantes del campus universitario de Teruel, publi-
cada en el BOCA núm. 90, de 12 de noviembre de 
2008.

 Zaragoza, 11 de diciembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

 Recabada información de la Universidad de Zara-
goza, responsable de la gestión y ejecución de las 
actuaciones incluidas en el «Plan de Infraestructuras: 
Universidad de Zaragoza 2012», se comunica lo 
siguiente:
 Las obras de construcción de la Residencia de Estu-
diantes —C.M.U. Pablo Serrano— se encuentran en 
fase de terminación de estructura y cubierta, inicián-
dose cerramientos y compartimentaciones interiores.
 El total certifi cado hasta el momento asciende a 
1.491.472 € (honorarios y obra).
 El importe reservado para el proyecto de obras fue 
de 7.296.177 €, siendo fi nalmente adjudicado a la 
empresa Ceinsa en 5.899.689,19 €.

 Zaragoza, 19 de noviembre de 2008.

La Consejera de Ciencia, Tecnología y Universidad
PILAR VENTURA CONTRERAS

Respuesta escrita a la Pregunta 
núm. 1041/08, relativa al proyecto 
de ejecución de las obras de una 
nueva facultad de Bellas Artes 
del campus universitario de Teruel.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Ofi cial de las Cortes de Ara-
gón de la respuesta escrita de la Consejera de Cien-
cia, Tecnología y Universidad a la Pregunta núm. 
1041/08, formulada por el Diputado del G.P. Popular 
Sr. Lafuente Belmonte, relativa al proyecto de ejecución 
de las obras de una nueva facultad de Bellas Artes del 

campus universitario de Teruel, publicada en el BOCA 
núm. 90, de 12 de noviembre de 2008.

 Zaragoza, 11 de diciembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

 Recabada información de la Universidad de Zara-
goza, responsable de la gestión y ejecución de las actua-
ciones incluidas en el «Plan de Infraestructuras: Universi-
dad de Zaragoza 2012», se comunica lo siguiente:
 El proyecto ha sido redactado por el arquitecto 
D. José Antonio Gómez Muñoz, adjudicatario del con-
curso público celebrado al efecto. Está preparado 
para su supervisión técnica y administrativa. Una vez 
supervisado y obtenida la licencia municipal se estará 
en condiciones de licitar las obras.
 Notas sobre la tramitación administrativa municipal 
del proyecto:
 — En fecha 23 de julio de 2008 se solicita Licencia 
de Obras al Excmo. Ayuntamiento de Teruel para Edifi -
cio de Bellas Artes del Campus Universitario de Teruel, 
por parte de la Universidad de Zaragoza. Expt. N.º 
000882/2008-GV.
 — En fecha 29 de julio de 2008, registro de salida 
4603 de fecha 4 de agosto de 2008 y recibido por la 
Universidad de Zaragoza en fecha 11 de agosto de 
2008 y registro de entrada 000312, se recibe un 
escrito del Excmo. Ayuntamiento relativo a la solicitud 
de Licencia de obras.

 Zaragoza, 19 de noviembre de 2008.

La Consejera de Ciencia, Tecnología y Universidad
PILAR VENTURA CONTRERAS

Respuesta escrita a la Pregunta 
núm. 1042/08, relativa al proyecto 
de ejecución de las obras de una 
nueva facultad de Bellas Artes del 
campus universitario de Teruel.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Ofi cial de las Cortes de Ara-
gón de la respuesta escrita de la Consejera de Cien-
cia, Tecnología y Universidad a la Pregunta núm. 
1042/08, formulada por el Diputado del G.P. Popular 
Sr. Lafuente Belmonte, relativa al proyecto de ejecución 
de las obras de una nueva facultad de Bellas Artes del 
campus universitario de Teruel, publicada en el BOCA 
núm. 90, de 12 de noviembre de 2008.

 Zaragoza, 11 de diciembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

 Recabada información de la Universidad de Zara-
goza, responsable de la gestión y ejecución de las actua-
ciones incluidas en el «Plan de Infraestructuras: Universi-
dad de Zaragoza 2012», se comunica lo siguiente:
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 a) Previsiones de calendario.
 El plazo previsto en el proyecto para la ejecución 
de las obras es de 24 meses.
 El licitador adjudicatario podrá reducir este plazo. Se 
requerirán 4 meses más para su posterior equipamiento.
 b) Emplazamiento del edifi cio.
 El Edifi cio de Bellas Artes del Campus Universita-
rio de Teruel quedará implantado en una parcela 
cedida por el Excmo. Ayuntamiento de Teruel para tal 
fi n, con una superfi cie de 6.020,45 m2, sito en la 
Ciudad Escolar.
 Ocupará un espacio destinado actualmente a apar-
camientos y una zona libre prevista con unas isletas 
ajardinadas, con calles intermedias acabadas en gra-
villa, limitado por un vial interior de acceso que la 
separa de las pistas de atletismo.
 La defi nición de la parcela, de forma trapezoidal, 
orientación principal este-oeste, responde a las dimen-
siones y límites siguientes:
 — Este: Calle Atarazanas con la alineación de 
calle, en continuidad con vallado existente, con una 
longitud de 126,98 m.
 — Norte: Límite vallado de pistas de tenis en toda 
su profundidad, y que están 1 m. elevadas de las pis-
tas de atletismo, y en una longitud de 45,29 m.
 — Sur: Acceso peatonal a recinto deportivo y que 
se mantiene en su situación actual, con una longitud de 
51,36 m.
 — Oeste: Alineación interior que partiendo de la 
esquina de las actuales pistas de tenis se mantiene 
paralela al vial interior perimetral y a las pistas de 
atletismo, con una longitud de 121,77 m.
 La edifi cación está situada al mismo nivel que las pis-
tas de atletismo en el encuentro con éstas, con una sepa-
ración al límite interior de parcela que oscila entre los 3 
m. en las esquinas más desfavorables a los 14 m. en las 
más favorables, dada la forma del edifi cio en dientes de 
sierra y con orientación principal noreste-suroeste, más 
acorde al uso que la orientación este-oeste.
 Se mantiene una dotación de 64 plazas en el espa-
cio residual situado al sur.
 La ubicación y parcela se considera correcta, por 
su situación y proximidad al resto de edifi cios universi-
tarios, no originando ningún perjuicio a las actuales 
pistas de atletismo, ocupando espacios ajenos a las 
mismas y en prolongación con otros existentes como 
las pistas de tenis o pistas de seguridad vial, mante-
niendo la misma alineación, y respetando totalmente el 
recinto deportivo existente.

 Zaragoza, 19 de noviembre de 2008.

La Consejera de Ciencia, Tecnología y Universidad
PILAR VENTURA CONTRERAS

Respuesta escrita a la Pregunta 
núm. 1104/08, relativa a las obras 
de una hospedería en la localidad 
de Allepuz (Teruel).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 

publicación en el Boletín Ofi cial de las Cortes de Ara-
gón de la respuesta escrita del Consejero de Industria, 
Comercio y Turismo a la Pregunta núm. 1104/08, 
formulada por el Diputado del G.P. Popular Sr. Lafuente 
Belmonte, relativa a las obras de una hospedería en la 
localidad de Allepuz (Teruel), publicada en el BOCA 
núm. 90, de 12 de noviembre de 2008.

 Zaragoza, 11 de diciembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

 El importe total de las obras de rehabilitación, que 
fueron realizadas por Suelo y Vivienda de Aragón, 
asciende a 3.401.829,92 euros.

 Zaragoza, 26 de noviembre de 2008.

El Consejero de Industria, Comercio y Turismo
ARTURO ALIAGA LÓPEZ

Respuesta escrita a la Pregunta 
núm. 1105/08, relativa a las obras 
de una hospedería en la localidad 
de Allepuz (Teruel).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Ofi cial de las Cortes de Ara-
gón de la respuesta escrita del Consejero de Industria, 
Comercio y Turismo a la Pregunta núm. 1105/08, 
formulada por el Diputado del G.P. Popular Sr. Lafuente 
Belmonte, relativa a las obras de una hospedería en la 
localidad de Allepuz (Teruel), publicada en el BOCA 
núm. 90, de 12 de noviembre de 2008.

 Zaragoza, 11 de diciembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

 Las obras de construcción de la hospedería están 
terminadas. En este momento se está procediendo a su 
equipamiento y mobiliario.

 Zaragoza, 26 de noviembre de 2008.

El Consejero de Industria, Comercio y Turismo
ARTURO ALIAGA LÓPEZ

Respuesta escrita a la Pregunta 
núm. 1106/08, relativa a las obras 
de una hospedería en la localidad 
de Allepuz (Teruel).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
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publicación en el Boletín Ofi cial de las Cortes de Ara-
gón de la respuesta escrita del Consejero de Industria, 
Comercio y Turismo a la Pregunta núm. 1106/08, 
formulada por el Diputado del G.P. Popular Sr. Lafuente 
Belmonte, relativa a las obras de una hospedería en la 
localidad de Allepuz (Teruel), publicada en el BOCA 
núm. 90, de 12 de noviembre de 2008.

 Zaragoza, 11 de diciembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

 La apertura de la hospedería está prevista para 
fi nales del presente año 2008.

 Zaragoza, 26 de noviembre de 2008.

El Consejero de Industria, Comercio y Turismo
ARTURO ALIAGA LÓPEZ

Respuesta escrita a las Preguntas 
núms. 1111/08 a 1116/08, relativas 
a diferencias en programas de 
bilingüismo en centros de nueva 
creación y a oferta educativa 
de enseñanzas bilingües 
en el C.P. Valdespartera.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Ofi cial de las Cortes de Ara-
gón de la respuesta escrita de la Consejera de Educa-
ción, Cultura y Deporte a las Preguntas núms. 1111/
08, 1112/08, 1113/08, 1114/08, 1115/08 y 
1116/08, formuladas por la Diputada del G.P. Chunta 
Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta, relativas a diferencias 
en programas de bilingüismo en centros de nueva 
creación y a oferta educativa de enseñanzas bilingües 
en el C.P. Valdespartera, publicadas en el BOCA núm. 
93, de 18 de noviembre de 2008.

 Zaragoza, 11 de diciembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

 El monográfi co Estudiar en Aragón del número 141 
de La Carpeta (abril 2008) realizado por el Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte y el Instituto 
Aragonés de la Juventud y la página web del Departa-
mento especifi ca en qué centros escolares hay un pro-
grama bilingüe implantado y de qué lengua (BI, BF, 
BAL) sin especifi car en ninguno de ellos los cursos a los 
que afecta el programa. Para una información más 
detallada se considera que las familias deben ponerse 
en contacto directo con el centro o centros que les inte-
rese, ya que no es posible incluir toda la información 
en el espacio disponible.

 El Departamento de Educación, Cultura y Deporte 
tomó la decisión de que el CP Valdespartera fuera un 
centro que impartiera el programa de Currículum Inte-
grado español-inglés cuando los primeros alumnos de 
3 años comenzaron su andadura en el colegio. Esto 
fue a partir del curso 2007-2008 cuando un grupo de 
1.º curso del segundo ciclo de educación infantil 
comenzó su escolarización en un aula situada en las 
instalaciones del CP Montecanal, pero claramente dife-
renciada desde el primer momento (preinscripción, 
matriculación, etc.) 
 Y es en ese momento cuando lo comunicamos ofi -
cialmente a la Comisión de Seguimiento del Convenio 
MEC-British Council para su aprobación e inclusión en 
el Programa.
 Para el curso 2008-2009 las nuevas instalaciones 
del CP Valdespartera ya están construidas y este grupo 
de alumnos se ha trasladado a su nuevo centro donde 
continúa con el Programa con una implantación pro-
gresiva de curso a curso, tal y como señala la Comi-
sión de seguimiento.
 El acuerdo entre el MEC y el British Council estipula 
que el Programa de Currículum Integrado arranca con 
primero de infantil (alumnos de 3 años de edad) y se 
va impartiendo progresivamente año tras año hasta 
fmalizar la etapa de secundaria.
 El número de horas de enseñanza en inglés que los 
alumnos del C.P. Valdespartera están recibiendo este 
curso escolar es correcto, según las orientaciones de la 
Comisión de Seguimiento del Convenio MEC-British 
Council, y similar al del resto de los centros y para ello 
este Departamento ha contratado, sobre cupo de pro-
fesorado del centro, una profesora colaboradora del 
programa bilingüe.
 No obstante lo anterior, los alumnos de 6 años del 
C.P. Valdespartera están ya recibiendo las mismas 
enseñanzas que cualquier centro bilingüe en el tercer 
curso de educación infantil.

 Zaragoza, 2 de diciembre de 2008.

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte
M.ª VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita a la Pregunta 
núm. 1149/08, relativa a reforma 
de la Hospedería de Arguis (Huesca).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Ofi cial de las Cortes de Ara-
gón de la respuesta escrita del Consejero de Industria, 
Comercio y Turismo a la Pregunta núm. 1149/08, 
formulada por la Diputada del G.P. Popular Sra. 
Grande Oliva, relativa a reforma de la Hospedería de 
Arguis (Huesca), publicada en el BOCA núm. 94, de 
25 de noviembre de 2008.

 Zaragoza, 11 de diciembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGÓN. NÚMERO 101. 19 DE DICIEMBRE DE 2008 6107

 No existe un retraso particularmente llamativo; 
más bien está en los planes previstos para la tramita-
ción de este tipo de expedientes y de acuerdo con lo 
previsto en la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas.

 Zaragoza, 26 de noviembre de 2008.

El Consejero de Industria, Comercio y Turismo
ARTURO ALIAGA LÓPEZ

Respuesta escrita a la Pregunta 
núm. 1150/08, relativa a reforma 
del Hotel de Arguis (Huesca).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Ofi cial de las Cortes de Ara-
gón de la respuesta escrita del Consejero de Industria, 
Comercio y Turismo a la Pregunta núm. 1150/08, 
formulada por la Diputada del G.P. Popular, Sra. 
Grande Oliva, relativa a reforma del Hotel de Arguis 
(Huesca), publicada en el BOCA núm. 94, de 25 de 
noviembre de 2008.

 Zaragoza, 11 de diciembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

 La fecha de inicio prevista es para mediados del 
año 2009.

 Zaragoza, 26 de noviembre de 2008.

El Consejero de Industria, Comercio y Turismo
ARTURO ALIAGA LÓPEZ

3.4.2.3. RETIRADAS

Retirada de las Preguntas 
núm. 865/08 y 866/08, relativas a 
pizarra digital en los centros 
escolares de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN
 
 El Portavoz del G.P. Popular ha procedido a retirar 
las Preguntas núm. 865/08 y núm. 866/08, formula-
das a la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, 
para su respuesta oral en Pleno, relativas a pizarra 
digital en los centros escolares de Aragón, y publica-
das en el BOCA núm. 81, de 16 de octubre de 
2008.

 Se ordena la publicación de esta retirada en el 
Boletín Ofi cial de las Cortes de Aragón.

 Zaragoza, 12 de diciembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

3.5. COMPARECENCIAS
3.5.1. DE MIEMBROS DEL GOBIERNO DE ARAGÓN
3.5.1.1. EN PLENO

Solicitud de comparecencia del 
Presidente del Gobierno de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
11 de diciembre de 2008, ha admitido a trámite la 
solicitud de comparecencia del Sr. Presidente del 
Gobierno de Aragón ante el Pleno, formulada a peti-
ción de veintitrés diputados del G.P. Popular, al amparo 
del artículo 177 del Reglamento de la Cámara.
 El objeto de esta comparecencia es que el Sr. Presi-
dente explique las actuaciones llevadas a cabo por su 
Gobierno para encontrar alternativas medioambienta-
les viables que posibiliten la defi nitiva construcción de 
la autovía A-430 entre Teruel y Cuenca recogida en el 
vigente Plan Estratégico de Infraestructuras de Trans-
porte (2005-2020) y considerada como una obra 
básica e imprescindible para el desarrollo y vertebra-
ción de la provincia de Teruel.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 111.1 del Reglamento de la 
Cámara.

 Zaragoza, 11 de diciembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Solicitud de comparecencia del 
Presidente del Gobierno de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa y la Junta de Portavoces de las Cortes, en 
sesión conjunta celebrada el día 11 de diciembre de 
2008, ha admitido a trámite la solicitud de compare-
cencia del Sr. Presidente del Gobierno de Aragón ante 
el Pleno, formulada a propuesta del G.P. Chunta Ara-
gonesista, al amparo del artículo 177 del Reglamento 
de la Cámara.
 El objeto de esta comparecencia es que el Sr. Presi-
dente informe sobre las negociaciones, reuniones y 
planteamientos mantenidos por el Presidente y el 
Gobierno de Aragón con el objetivo de incrementar las 
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cifras de inversión del Estado en la Comunidad Autó-
noma contenidas en el proyecto de Presupuestos Gene-
rales del Estado (PGE) para el ejercicio 2009, y de 
forma especial sobre la utilidad del nuevo Estatuto al 
objeto de mejorar una inversión que inicialmente con-
templa una reducción de un 12% para Aragón, frente 
a una media del 3% de aumento para las comunida-
des autónomas.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 111.1 del Reglamento de la 
Cámara.

 Zaragoza, 11 de diciembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Solicitud de comparecencia 
del Consejero de Economía, Hacienda 
y Empleo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
11 de diciembre de 2008, ha admitido a trámite la 
solicitud de comparecencia del Sr. Consejero de Eco-
nomía, Hacienda y Empleo ante el Pleno, formulada 
a petición de veintitrés diputados del G.P. Popular, al 
amparo del artículo 177 del Reglamento de la 
Cámara.
 El objeto de esta comparecencia es que el Sr. Con-
sejero explique las medidas que ha adoptado o piensa 
adoptar el Gobierno de Aragón en el ejercicio 2009 
para que los ciudadanos y las empresas puedan afron-
tar en mejores condiciones la crisis económica.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 11 de diciembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Solicitud de comparecencia 
de la Consejera de Salud y Consumo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
11 de diciembre de 2008, ha admitido a trámite la 
solicitud de comparecencia de la Sra. Consejera de 
Salud y Consumo ante el Pleno, formulada a petición 
de veintitrés diputados del G.P. Popular, al amparo del 
artículo 177 del Reglamento de la Cámara.
 El objeto de esta comparecencia es que la Sra. Con-
sejera informe sobre el alcance del futuro acuerdo 
con la MAZ para la privatización de la asistencia 
traumatológica de los pacientes del sector sanitario 
Zaragoza I.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo esta-

blecido en el artículo 111.1 del Reglamento de la 
Cámara.

 Zaragoza, 11 de diciembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Solicitud de comparecencia del 
Consejero de Industria, Comercio 
y Turismo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 11 
de diciembre de 2008, ha admitido a trámite la solici-
tud de comparecencia del Sr. Consejero de Industria, 
Comercio y Turismo ante el Pleno, formulada a petición 
de veintitrés diputados del G.P. Popular, al amparo del 
artículo 177 del Reglamento de la Cámara.
 El objeto de esta comparecencia es que el Sr. Con-
sejero explique la posición del Gobierno de Aragón 
respecto al Proyecto de Ley de reforma del comercio 
minorista.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 11 de diciembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

3.5.1.2. EN COMISIÓN

Solicitud de comparecencia 
de la Consejera de Servicios Sociales 
y Familia ante la Comisión de Asuntos 
Sociales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de la Comisión de Asuntos Sociales, en 
sesión celebrada el día 11 de diciembre de 2008, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 56.1.b) 
y 178.1 del Reglamento de la Cámara, ha acordado 
solicitar la comparecencia, a propuesta del G.P. 
Chunta Aragonesista, de la Sra. Consejera de Servi-
cios Sociales y Familia ante la citada Comisión para 
informar y dar respuesta detallada sobre la puesta en 
marcha y aplicación en Aragón de la denominada Ley 
de la Dependencia.
 Se ordena la publicación de este acuerdo en el Boletín 
Ofi cial de las Cortes de Aragón, en virtud de lo estable-
cido en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 11 de diciembre de 2008.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
 1.1. Proyectos de Ley

1.1.1. Aprobados
1.1.2. En tramitación
1.1.3. Rechazados
1.1.4. Retirados

 1.2. Proposiciones de Ley
1.2.1. Aprobadas
1.2.2. En tramitación
1.2.3. Rechazadas
1.2.4. Retiradas

 1.3. Iniciativas legislativas populares
1.3.1. Aprobadas
1.3.2. En tramitación
1.3.3. Rechazadas
1.3.4. Retiradas

 1.4. Procedimientos legislativos especiales
1.4.1. Lectura única

1.4.1.1. Aprobados
1.4.1.2. En tramitación
1.4.1.3. Rechazados
1.4.1.4. Retirados
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1.4.2.1. Aprobados
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1.4.2.3. Rechazados
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1.4.3.1. Aprobado
1.4.3.2. En tramitación
1.4.3.3. Rechazado
1.4.3.4. Retirado

1.4.4. Reforma del Estatuto de Autonomía
1.4.4.1. Aprobada
1.4.4.2. En tramitación
1.4.4.3. Rechazada
1.4.4.4. Retirada

1.4.5. Procedimientos legislativos ante las
 Cortes Generales

1.4.5.1. Aprobados
1.4.5.2. En tramitación
1.4.5.3. Rechazados
1.4.5.4. Retirados
1.4.5.5. Caducados

1.4.6. Delegaciones legislativas
1.4.6.1. Comunicación del uso de la
 delegación legislativa
1.4.6.2. Control del uso de la delegación

    legislativa
1.4.7. Decretos Leyes

 1.5. Reglamento y resoluciones interpretativas
1.5.1. Reglamento
1.5.2. Resoluciones interpretativas

2. PROCEDIMIENTOS DE INVESTIDURA Y
 RESPONSABILIDAD POLÍTICA

2.1. Sesión de investidura
2.2. Moción de censura
2.3. Cuestión de confi anza

3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL E IMPULSO
 3.1. Proposiciones no de Ley

3.1.1. Aprobadas
3.1.2. En tramitación

3.1.2.1. En Pleno
3.1.2.2. En Comisión

3.1.3. Rechazadas
3.1.4. Retiradas

 3.2. Interpelaciones
3.2.1. En tramitación
3.2.2. Retiradas

 3.3. Mociones
3.3.1. Aprobadas
3.3.2. En tramitación

3.3.2.1. En Pleno
3.3.2.2. En Comisión

3.3.3. Rechazadas
3.3.4. Retiradas

 3.4. Preguntas
3.4.1. Para respuesta oral

3.4.1.1. En Pleno
3.4.1.2. En Comisión
3.4.1.3. En Diputación Permanente
3.4.1.4. Retiradas

3.4.2. Para respuesta escrita
3.4.2.1. Preguntas formuladas
3.4.2.2. Respuestas
3.4.2.3. Retiradas

 3.5. Comparecencias
3.5.1. De miembros del Gobierno de Aragón

3.5.1.1. En Pleno
3.5.1.2. En Comisión

3.5.2. De autoridades, funcionarios y otras
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3.5.3. De colectivos y otras personas físicas o
 jurídicas
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 3.6. Comunicaciones de la DGA
3.6.1. Comunicaciones
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3.6.3. Resoluciones aprobadas
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 4.4. Otras instituciones y órganos
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